
Nº 19/2019

ACTA DE  LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR  EL  PLENO  DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL, EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2019

En Ciudad Real, siendo las  17:05

horas del día  28 de noviembre de 2019,

en  el  Salón  de  Plenos  de  la  Casa

Consistorial,  y  previa  citación efectuada

en  forma  legal,  se  reúne  en  primera

convocatoria  el  Pleno,  en  sesión

Ordinaria  presidida  por  la  Excma.

Alcaldesa – Presidenta de este Excmo.

Ayuntamiento y  con la concurrencia de

los  señores  y  señoras  Concejales

reseñados al margen, asistidos por el Sr.

Interventor  y  por  mí,  el  Secretario

General  del  Pleno,  que  doy  fe  de  la

presente sesión. 

No  asiste,  justificando  su

ausencia: Dña. Matilde Hinojosa Pascual,

Concejala del Grupo Municipal Socialista.

Abierta la sesión por la Presidencia,

se  procede  a  conocer  los  siguientes

asuntos incluidos en el Orden del Día:
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ASISTENTES
Excma. Sra. Alcaldesa - Presidenta
Dña. M. Pilar Zamora Bastante

Sres/as. Concejales/as adscritos/as al Grupo 
Político PSOE
D. Nicolás Clavero Romero.
Dña. Raquel Torralbo Pérez
D. David Serrano De La Muñoza
Dña. Sara Susana Martínez Arcos
D. Antonio Gallego González
Dña. Ana Belén Chacón Madrid
D. Ignacio Sánchez Pascual
D. Casimiro Pastor Millán 
Sres/as. Concejales/as adscritos/as al Grupo 
Político PP
D. Francisco Cañizares Jiménez
Dña. María Ángeles Mur Nuño
D. Enrique Belda Pérez - Pedrero
Dña. Ana María Muñoz Torija
Dña. M. Rosario Roncero García - Carpintero
Dña. Aurora Galisteo Gámiz
Dña. María del Mar Sánchez Izarra
D.  Miguel Ángel Poveda Baeza
D. Pedro María Lozano Crespo

 Sres/as. Concejales/as adscritos/as al Grupo 
Político CIUDADANOS
Dña. Eva Maria Masias Avis
D. Pedro Manuel Maroto Mojonero
Dña. Mariana Boadella Caminal

Sres/as. Concejales/as adscritos/as al Grupo 
Político UN-PODEMOS
Dña. M. Nieves Peinado Fernández - Espartero
Dña. M. Prado Galán Gómez

Sres/as. Concejales/as adscritos/as al Grupo 
Político VOX
D. José Antonio Ruiz - Valdepeñas Molino

Sr. Secretario General
D. Miguel Ángel Gimeno Almenar
Sr. Interventor General
D. Manuel Ruiz Redondo
Sr/a. Funcionario/a. Municipal
Dña.Purificación Gómez - Cambronero Sánchez - 
Bermejo
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Nº 19/2019

1.-CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE

LA SESIÓN ANTERIOR.

(Audio desde el minuto 0:14 al minuto 0:25)

Por  la  Presidencia  se  consulta  a  los  miembros  de  la  Corporación  si  desean

realizar alguna observación al borrador del Acta de la sesión ordinaria de fecha 26 de

septiembre de 2019 y, no habiéndolas, por unanimidad, se aprueba. 

2.- INFORMES DE ALCALDÍA 

(Audio desde el minuto 0:27 al minuto 0:54)

Por parte del  Sr. Secretario General del Pleno, se dio cuenta de que, por causas

ajenas a la voluntad de nadie, al no haberse podido entregar a Secretaría General del

Pleno la documentación a que se refiere este punto, no se ha podido en consecuencia,

distribuir a los distintos grupos políticos municipales, por lo que la referida documentación

se remitirá a éstos junto con la propia de la próxima sesión ordinaria. 
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Nº 19/2019

3.- DAR CUENTA ESCRITO CONSTITUCIÓN Y COMPOSICIÓN GRUPO MUNICIPAL

DE UNIDAS PODEMOS.

(Audio desde el minuto 0:55 al minuto 1:05)

Por la Presidencia se da cuenta del escrito sobre constitución y composición del

Grupo Municipal de Unidas Podemos, quedando enterados del siguiente escrito:
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Nº 19/2019

4.- DAR CUENTA DE ESCRITO SOBRE COMPONENTES  DEL GRUPO MUNICIPAL

UNIDAS PODEMOS EN DISTINTOS ÓRGANOS COLEGIADOS.

( Audio desde el minuto 1:08 al minuto 1:19)

Por la Presidencia se da cuenta del escrito sobre componentes  del Grupo

Municipal de Unidas Podemos en distintos órganos colegiados, quedando enterados del

siguiente escrito:

5.-  APROBACIÓN  DE  ACUERDO  MARCO  DE  PERSONAL  FUNCIONARIO  DEL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL

(Audio desde el minuto 1:20 al minuto 16:09)

Por el Sr. Secretario General del Pleno se da cuenta de que en la sesión de la

Comisión de Economía y Hacienda, Régimen Interior, Promoción Económica, Cultural y

Turística, Participación Ciudadana y de Asuntos Generales en sesión de 25 de  noviembre

de 2019, al obtener 7 votos a favor y 6 abstenciones de los Grupos Popular (4), de Unidas

Podemos  (1)  y  de  Vox  (1),  se  dictaminó  favorablemente  y  se  propuso  al  Pleno  la

aprobación de la propuesta del Concejal Delegado de Personal de 22 de noviembre de

2019; y el expediente se informa con carácter parcialmente desfavorable por el Servicio

de Personal  y  por  Intervención,  según consta  en sendos informes obrantes  en dicho

expediente. 

Por la Presidencia, se concede la palabra al Sr. Serrano de la Muñoza, Concejal

Delegado del Grupo Municipal Socialista, quien explica y defiende la propuesta que figura
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Nº 19/2019

en el epígrafe y que se recoge literalmente en su texto íntegro en la parte dispositiva de

este acuerdo. 

A continuación, el Sr. Ruiz- Valdepeñas Molino, Portavoz del Grupo Municipal Vox,

dice que tanto la Sra. Jefa del Servicio de Personal como por el Sr. Interventor General,

indican que este acuerdo  no cumple todos los requisitos legales por lo tanto se deberían

subsanar aquellos puntos donde la Ley no se cumple. 

La Sra. Peinado Fernández- Espartero, Portavoz del Grupo Municipal de Unidas

Podemos, dice que votaran a favor del Acuerdo Marco ya que se aprobó por unanimidad

por parte de todos los sindicatos del Ayuntamiento de Ciudad Real.

Seguidamente,  la  Sra.  Mur  Nuño,  Concejala  del  Grupo  Municipal  Popular,

manifiesta que se empieza mal ya, con informes negativos y no existen mejoras, es más,

el propio texto de este acuerdo es peor que el anterior, incluso no respeta el lenguaje

inclusivo, por lo tanto, no votarán a favor.

El Sr. Serrano de la Muñoza, dice que no se lo han vuelto a leer, y que la propuesta

que va a Pleno no es la que fue a la Junta Local de Gobierno, continúa señalando que la

que viene al Pleno sí tiene lenguaje inclusivo, dice que con el Partido Popular se aprobó

con informe negativo y que cambian cuando están en la oposición, también agradece el

voto de Unidas Podemos y pide al Grupo Municipal Vox que reconsideren el apoyo.

El  Sr.  Ruiz-Valdepeñas  Molino,  dice  que  no  ha  tenido  ningún  problema  en

comprender el texto sea o no inclusivo, y dice que es un texto que está fuera de la Ley y

votaran no por las ilegalidades.
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Nº 19/2019

Por su parte, la Sra. Mur Nuño, señala que lo dicen los informes, señala que ya del

año  2016  hay algunos  puntos  que  no  se  han  cumplido   y  se  podría  decir  que  solo

consolidan pero no mejoran.

Por último, para cerrar el Sr. Serrano, dice que que llevan mejoras, cosa que no

inhabilita su tramitación, y éste Acuerdo Marco, una vez que se apruebe o no irá a la

Junta de Comunidades, a la Subdelegación de Gobierno y a la Autoridad Laboral, citando

ejemplos... de cómo se ha cumplido el del 2016, - pregunta- ¿ Van a votar en contra de

los derechos básicos de los trabajadores?-.

Sometida a votación por la Presidencia, en votación ordinaria y al obtener 14 votos 

a favor, el voto en contra del Grupo Municipal Vox (1) y la abstención del Grupo Municipal 

del Partido Popular (9), se acordo aprobar la siguiente propuesta:

“Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2019/19842

Cargo   que   presenta   la   propuesta:   CONCEJAL   DE   RÉGIMEN   INTERIOR   Y 

SEGURIDAD CIUDADANA

Aprobado  por  la  Junta  de  Gobierno  Local,  el  Acuerdo  Marco  del  Personal

Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, instrumento fundamental y básico

en la ordenación de las relaciones de servicio del personal de esta Administración, que

viene a garantizar tanto los derechos funcionariales como los servicios que presta este

Ayuntamiento, y que ha sido fruto del consenso unánime de los sindicatos presentes en la

Administración.

Visto el informe de la Jefa de Servicio de Personal y del Interventor General Municipal.
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Nº 19/2019

En base a todo lo anterior y en virtud de lo establecido en el Artículo 123.1.d) de la

Ley Reguladora  de  las  Bases  del   Régimen  Local  7/1.985  de  2  de  Abril,  Real

Decreto Legislativo 5/2015, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público y demás normativa aplicable, por esta Concejalía se propone al Ayuntamiento

Plenola adopción de los siguientes:

ACUERDOS

Primero.- Aprobar el presente Acuerdo Marco del Personal Funcionario que se 

anexa en su total integridad, a la presente propuesta.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a Intervención y al Servicio de Personal

(con devolución de expediente) para su tramitación y ejecución y a las Secciones

Sindicales .

Tercero.-  Ordenar  su  publicación  en  el  BOP,  y  remitir  a  la  Oficina  Pública

(REGCON)"

El texto del Acuerdo Marco que se eleva al Pleno, y al que se refiere la propuesta, 

dice lo siguiente:

ACUERDO MARCO DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE CIUDAD REAL

CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Se  reconocen  con  capacidad para negociar  y firmar este Acuerdo, de una parte, el  Sr.

Concejal de Régimen Interior y Seguridad Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad

Real, por delegación de la Excma. Sra. Alcaldesa; y de otra, los  representantes de las

Centrales Sindicales de la Mesa General de Negociación del Excmo. Ayuntamiento de
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Nº 19/2019

Ciudad Real, U.G.T., CC.OO., SPL-CLM, USO, CSI-F, AF, y CGT, habiendo presentado el

texto como autores del mismo, CC.OO., UGT, USO y el Excmo. Ayuntamiento de Ciudad

Real.

Artículo 1.- Ámbito Funcional y Personal.

Las condiciones pactadas, contenidas en el presente Acuerdo, serán de aplicación para

todos el personal funcionario, tanto de carrera como interinos y personal eventual que

presten  sus  servicios  en  el  Ayuntamiento  de  Ciudad  Real,  así  como  al  personal

funcionario adscrito a otros organismos (Patronatos, IMPEFE, y Consorcio Provincial de

Extinción de Incendios), siempre que se encuentren en activo.

Artículo 2.- Ámbito temporal de denuncia del Acuerdo.

El presente Acuerdo entrará en vigor,  al  día siguiente de su publicación en el  Boletín

Oficial de la Provincia, extendiéndose su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2.021. No

obstante, podrá denunciarse con al menos, dos meses de antelación al 1 de diciembre de

2020.

Si  no  media  denuncia  o si  mediando,  no se  hace en tiempo y forma, el  Acuerdo se

prorrogará tácitamente por plazos de un año.

Denunciado  el  presente  acuerdo,  las  partes  se  obligan  a  iniciar  las  negociaciones

correspondientes, en el plazo de un mes, quedando prorrogado el presente Acuerdo hasta

la firma del nuevo.

Artículo 3.- Unidad de Acuerdo.

El presente Acuerdo, que se aprueba en consideración a la integridad de lo negociado en

el  conjunto  de  su  texto,  forma  un  todo  relacionado  e  inseparable,  integrado  por  el

articulado del

mismo.  Las  condiciones  pactadas  serán  consideradas  global  e  individualmente,  pero

siempre

con referencia  a cada  funcionario/a en su respectiva categoría. Las condiciones  que se

establecen en este Acuerdo, tendrán la consideración de mínimas y obligatorias para el

personal funcionario afectado por el mismo.
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Nº 19/2019

Se respetarán los derechos adquiridos del personal funcionario, reconocidos legalmente,

a la entrada en vigor del presente Acuerdo Marco.

A tal efecto, la Corporación se compromete a respetar como condiciones mínimas, las

aquí pactadas, en caso de nueva negociación de ulteriores acuerdos marco.

Artículo 4.- Comisión Paritaria de Seguimiento e Interpretación.

Entre las partes firmantes se crea una Comisión Paritaria de Seguimiento e Interpretación

del presente Acuerdo  Marco, que será la encargada de la interpretación y vigilancia de

los principios y contenidos del  mismo. Esta Comisión estará compuesta por el  mismo

número de vocales representantes, de un lado del Equipo de gobierno y de otro, de una

vocalía por cada uno de los sindicatos representados en Junta de Personal y firmantes del

presente Acuerdo marco. Las restantes representaciones sindicales a razón de un puesto

por sindicato, podrán acudir a dichas reuniones con voz pero sin voto.

Será Presidente de la Comisión la persona titular de la Concejalía Delegada de Personal,

que ordenará los debates y convocará las reuniones directamente o a petición del 50 por

ciento de sus componentes.

La Comisión Paritaria de Seguimiento e Interpretación, contará con una Secretaría, con

voz pero sin voto, que será la encargada de redactar las actas, enviar la documentación a

sus componentes, preparar las reuniones y proveer la documentación de cada una de las

sesiones.

a) Reglamento.- La Comisión Paritaria de Seguimiento e Interpretación, se constituirá en

el plazo máximo de 15 días a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo.

Las decisiones que se  pacten tendrán carácter  vinculante,  quedando reflejadas como

tales  en  el  acta  de  la  correspondiente  reunión,  que  suscribirán  ambas  partes  y  se

integrarán como parte del Acuerdo, dándole su correspondiente publicidad, a través del

correo electrónico y de las correspondientes Circulares a los servicios municipales, así

como en los correspondientes tablones de anuncios.

La   Comisión   Paritaria   de   Seguimiento   e   Interpretación   podrá   convocar   a

aquellos funcionarios,  cuya  información  pueda  considerarse  necesaria  para  clarificar

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
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Nº 19/2019

aspectos relacionados con la interpretación del presente Acuerdo.

Las reuniones ordinarias de la Comisión Paritaria de Seguimiento e Interpretación tendrán

una  periodicidad  semestral.  La  convocatoria  será  remitida  a  todos  sus  miembros,

incluyendo en ella Orden del día y la documentación necesaria,  la cual se enviará, al

menos, con 5 días de antelación, con el fin de que pueda ser estudiada por todos sus

miembros.

Cualquiera de las partes podrá solicitar reunión extraordinaria, la cual deberá celebrarse

como máximo a las 96 horas de su solicitud.

Toda persona incluida en el ámbito de aplicación, afectada por el contenido del presente

Acuerdo, podrá trasladar a la Comisión Paritaria de Seguimiento e Interpretación para su

conocimiento,  copia  de  las  reclamaciones  que  formule  ante  el  Excmo.  Ayuntamiento,

siempre que versen sobre la interpretación de los artículos del mismo.

La  Corporación  estará  obligada  a  facilitar  la  información  que  la  Comisión   Paritaria

de Seguimiento e Interpretación estime necesaria para los asuntos a tratar, en cada

reunión.

b) Funciones.-

1.- Interpretación de la totalidad del articulado y cláusulas del presente Acuerdo.

2.-Actualización de las normas del Acuerdo, cuando las mismas vengan determinadas por

disposiciones legales o acuerdos entre la Corporación y las Centrales Sindicales, siempre

que estos últimos se hubieran alcanzado en Mesa General de negociación

3.- Emitir informe en el plazo de 15 días de cualquier conflicto colectivo, que se genere

debido a la interpretación de algún artículo del presente Acuerdo Marco.

4.- Seguimiento de lo pactado en el presente Acuerdo y control de su aplicación.

5.- Las funciones que específicamente le son atribuidas en el articulado de este Acuerdo.

CAPITULO II.- OFERTA DE EMPLEO Y PROMOCIÓN 

Artículo 5.- Oferta de empleo.

Anualmente y con posterioridad a la aprobación del Presupuesto Municipal se negociarán

los criterios generales sobre la  Oferta  de Empleo Público,  comprensiva de las plazas

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 19/2019

vacantes dotadas presupuestariamente.

Conforme a dicha oferta de empleo, el personal de nuevo ingreso será seleccionado a

tenor de lo dispuesto en la legislación vigente.

El Ayuntamiento procederá a racionalizar las plantillas de personal funcionario a través de

los  instrumentos  que  resulten  precisos,  de  acuerdo  a  su  naturaleza  jurídica  y

coherentemente  con  el  proceso  de  racionalización  de  las  escalas  de  funcionarios  y

ajustará la titulación exigida a las características de la plaza y del puesto de trabajo.

Se reservarán de aquellas plazas incluidas en la oferta de empleo público, el tanto por

ciento que la legislación vigente determine en cada momento, para ser ocupadas por

personas con capacidades diferentes, respetándose igualmente los porcentajes relativos

a la distribución entre tipos de capacidades diferentes.

Se  reservará  también,  el  uno por ciento a las  mujeres  víctimas  de violencia de género

declaradas así según Ley.

Las  Comisiones  y  Órganos  de  selección,  son  órganos  colegiados  y  su  composición

deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. Se

tenderá, así mismo, a la  composición paritaria de género. El personal de elección o de

designación política, los funcionarios/as interinos y el personal eventual no podrán formar

parte de las Comisiones y Órganos de selección.

La pertenencia a los Órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo

ostentarse ésta en representación o por cuenta ni de la Corporación, ni de la Junta de

Personal ni de ningún otro órgano colegiado o unipersonal.

En la composición de los órganos de selección, dos de las vocalías serán designadas a

propuesta de la Junta de Personal. En todo caso, la Resolución o Acuerdo por el que se

fije la composición será notificada a ésta.

Artículo 6.- Racionalización de los recursos humanos:

La  Corporación  y  la  representación  sindical  se  comprometen,  en  el  ámbito  de  sus

respectivas  competencias,  a  mantener  los  puestos  y  plazas  de  personal  funcionario

existentes  en  la  actualidad,  así  como  ir  adecuando  progresivamente  la  plantilla  de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
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Nº 19/2019

personal fijo a las necesidades del servicio.

Serán  objeto  de  negociación  aquellas  materias  que  se  incluyan  expresamente  en  el

Estatuto Básico del Empleado Público y legislación autonómica.

Se  aportará  el  Organigrama  del  Excmo. Ayuntamiento  de  Ciudad  Real,  además  de

las modificaciones de la relación de puestos de trabajo que se vaya produciendo en el

desarrollo de la organización.

Artículo 7.- Promoción profesional.

La Corporación reservará al menos el 51 por ciento de las plazas vacantes para cubrirlas

mediante  promoción  interna,  a  través  del  sistema  de  concurso-oposición,  todo  ello

sin perjuicio de las particularidades establecidas legalmente, en cada caso. Para ello los

procedimientos  de  promoción  interna  deberán  ser  finalizados  con  anterioridad  a  los

procesos de acceso libre.

Se  podrá  acceder  mediante  promoción  interna  a  plazas  de  todos  los  grupos,  desde

cualquier Escala, Subescala, Clase y Categoría del grupo inmediato inferior o del mismo

grupo, dentro del respeto a la legislación vigente en cuanto a los requisitos para el acceso

y respetando siempre los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

A tal fin, se procurará la reserva de puestos de trabajo de personal funcionario de carrera

del grupo  OAP  de  Administración  General,  para  cambio  de  puesto  de  trabajo  de

personal funcionario de carrera del grupo OAP de Administración Especial por razones de

salud

Las titulaciones requeridas serán las validadas por la Administración competente.

Artículo 8.- Cobertura provisional.

1. En caso de necesidad y siempre que reúna los requisitos establecidos en la relación de

puestos de trabajo, el personal funcionario de carrera puede ser adscrito en comisión de

servicios de carácter voluntario a puestos de trabajo que se encuentren vacantes, así

como para sustituir transitoriamente al personal funcionario titular de la plaza.

El personal funcionario de carrera que se encuentre adscrito provisionalmente a un puesto

de trabajo solo puede ser adscrito en comisión de servicios con carácter voluntario para

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 19/2019

sustituir transitoriamente al personal funcionario titular de una plaza.

2. Cuando, convocado un procedimiento para la provisión de una vacante, esta se declare

desierta y sea urgente para el  servicio su provisión, puede destinarse en comisión de

servicios de  carácter  forzoso  al  personal  funcionario  de  carrera,  preferentemente  del

mismo departamento que, reuniendo los requisitos establecidos en la relación de puestos

de trabajo, tenga menores cargas familiares y, en igualdad de condiciones, al de menor

antigüedad.

3.  Hasta  que  sean  desempeñados  con  carácter  definitivo,  los  puestos  de  trabajo

desempeñados en comisión de servicios deben ser objeto de convocatoria pública, como

máximo, cada dos años, si la forma de provisión es el concurso, a contar desde la fecha

de la toma de posesión en comisión de servicios.

4. Al personal funcionario de carrera en comisión de servicios se le reservará el puesto de

trabajo al que se encuentre adscrito con carácter definitivo.

En el caso de que se desempeñe un puesto de trabajo en adscripción provisional, se

suspenderá  la  misma,  volviendo  a  la  plaza  a  la  que  se  encuentre  adscrito

provisionalmente si finalizada la comisión de servicios dicha plaza no se ha provisto con

carácter definitivo. En otro caso, se le adscribirá provisionalmente a un puesto de trabajo.

5. El personal funcionario de carrera en comisión de servicios percibirá las retribuciones

correspondientes al puesto de trabajo que realmente desempeñe.

No obstante, si la comisión de servicios se ha concedido con carácter forzoso y el puesto

de  trabajo  desempeñado  en  comisión  de  servicios  tiene  asignado  un  complemento

específico inferior al del puesto de origen, el personal funcionario de carrera tiene derecho

a percibir, mientras permanezca en tal situación, el del puesto de origen.

6. Las comisiones de servicios finalizan por alguna de las siguientes causas:

a) Por la desaparición de las razones de necesidad que motivaron su concesión.

b) Porque la plaza sea desempeñada por personal funcionario de carrera de acuerdo con

las formas de provisión previstas en esta Ley, ya sea con carácter definitivo o provisional.

c) Por la amortización del puesto de trabajo o de la plaza. d) Por la reincorporación de la

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 19/2019

persona sustituida.

e) Por revocación expresa.

f) Por incumplimiento de la obligación de convocar públicamente la provisión del puesto

de trabajo desempeñado en comisión de servicios prevista en el apartado 3.

g)  Por  quedar  desierto  el  procedimiento  para  la  provisión  del  puesto  de  trabajo

desempeñado

en comisión de servicios.

h)  Por  la  obtención  por  la  persona  comisionada  de  un  puesto  de  trabajo  con

carácter definitivo.

i) En el caso de la comisión de servicios con carácter voluntario, por renuncia expresa del

personal comisionado, aceptada por la Administración.

7. El Ayuntamiento de Ciudad Real puede conceder comisiones de servicios con carácter

voluntario  para  el  desempeño  de  puestos  de  trabajo  en  otras Administraciones

públicas

durante un plazo máximo de dos años. Transcurrido dicho plazo, el personal funcionario

de

carrera pasará a la situación de servicio en otras Administraciones públicas.

8.  Los  méritos  objeto  de  valoración  para  las  citadas  comisiones  de  servicio  serán

los establecidos en las bases generales de los concursos de méritos para la

provisión de puesto de trabajo de personal funcionario.

Artículo 9.- Trabajo en puestos de superior e inferior categoría.

1.-  En los  casos de adscripción  de un/a  funcionario/a sujeto  a un  régimen retributivo

distinto  del  correspondiente  al  puesto  de  trabajo  al  que  se  le  adscribe,  percibirá  las

retribuciones  básicas  correspondientes  a  su  Grupo  y  Subgrupo  retributivo  y  las

complementarias del puesto de trabajo que desempeñe.

Si por necesidades perentorias, imprevisibles y excepcionales, el Ayuntamiento destinara

a personal funcionario a tareas correspondientes a una categoría inferior a la que ostente

dentro de su servicio, sólo podrá hacerlo por tiempo no superior a dos meses al año,

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 19/2019

exceptuando aquel personal funcionario que, previo acuerdo de la Comisión Paritaria de

Seguimiento  e  Interpretación  y  por  escrito,  manifiesten  su  conformidad  por  tiempo

superior,  garantizándose  en  ambos  casos  las  retribuciones  y  demás  derechos  de  su

categoría profesional de origen.

2.- En los casos de sustitución temporal de funciones de puestos de superior categoría, 

con motivo del disfrute de la licencia por vacaciones anuales o por licencias reguladas en 

los artículos 16 y 17 del presente Acuerdo marco, de la persona titular de dicho puesto, la 

misma percibirá, las diferencias de retribuciones del complemento especifico existentes 

entre ambos puestos, siempre que no se encuentre ya valorado en su puesto de trabajo la

sustitución del puesto de trabajo superior.

La sustitución se realizará preferentemente por antigüedad en el servicio, dentro del grupo

y subgrupo de clasificación que le corresponda.

Dichas sustituciones deberán ser  autorizadas antes  de su  inicio  por  la  Concejalía  de

Régimen Interior y Seguridad Ciudadana mediante propuesta conjunta de la respectiva

Jefatura de Servicio y de la Concejalía Delegada, salvo caso de urgencia debidamente

motivado.

En el caso de que no se cumplan los requisitos mencionados en los párrafos anteriores,

no se abonará retribución alguna.

En todo caso, la adscripción será comunicada a la Junta de Personal.

Artículo 10.- Permutas.

Se podrán autorizar las permutas siempre que concurran los requisitos del artículo 62 de

la Ley  articulada  de  Funcionarios  Civiles  del  Estado  y  demás  legislación  vigente

(Decreto 315/1964, de 7 de Febrero) que son los siguientes:

a)  Que los puestos de trabajo en que sirvan sean de igual  naturaleza y corresponda

idéntica forma de provisión.

b) Que el personal funcionario que pretendan la permuta cuenten respectivamente con un

número de años de servicio que no difiera entre sí en más de cinco.

c) Que se emita informe previo de las jefaturas de los solicitantes

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 19/2019

2. En el plazo de diez años, a partir de la concesión de una permuta, no podrá autorizarse

otra a cualquiera de los/as interesados/as

3. No podrá autorizarse permuta entre los/as funcionarios/as cuando a alguno/a de ellos le

falten menos de diez años para cumplir la edad de jubilación forzosa.

4. Serán anuladas las permutas si en los dos años siguientes a la fecha en que tengan

lugar se produce la jubilación voluntaria de alguno/a de los permutantes.

Igualmente se  autorizaran  las  permutas  de puestos  de trabajo intradministrativas,

previo  informe del  Servicio  de  Personal,  siempre  que  se  refieran  a  puestos  de  igual

categoría.

Artículo 11.- Nombramiento de Personal funcionario Interino.

Se efectuará, con carácter general, con sujeción a las condiciones de Funcionamiento de

las

Bolsas de trabajo temporal de este Ayuntamiento que se unen al presente Acuerdo,  y de

conformidad con la normativa vigente.

CAPITULO III.- JORNADA, HORARIO Y TIEMPO DE TRABAJO Artículo 12.- Jornada 

laboral.

1.-  La  jornada  laboral  del  personal  funcionario  acogido  a  este  Acuerdo  con  carácter

general  será  la  que  sea aplicable  al  personal  funcionario  de  la  Administración  Local,

distribuidas de

lunes a viernes, sin perjuicio de los turnos de guardia a realizar los sábados, y asimismo,

sin perjuicio  del  horario de trabajo de los colectivos obligados a trabajar  en sábados,

festivos,

inhábiles  a  turnos  y  demás  horarios  especiales,  que  serán  determinados  por  la

Corporación, previa negociación con los representantes sindicales en el seno de la Mesa

de Negociación.

Los  colectivos  sujetos  a  trabajar  en  sábados,  festivos,  inhábiles,  a  turnos  y  demás

horarios especiales, tendrán derecho al disfrute de, al menos, un 50% de festivos y fines

de semana al
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semestre, se procurará que estos sean alternos.

El personal empleado municipal perteneciente al servicio de Extinción de Incendios, al

Cuerpo de Policía Local así como los colectivos que precisen cambio de vestuario, en

compensación por el  tiempo de cambio de ropa, tendrán una reducción horaria de 35

horas anuales en el caso del personal de seguridad y 21 horas en el resto de colectivos

(por  cambio  de  vestuario  a  la  entrada)  distribuidas  en  jornadas  completas,  cuya

distribución se realizará según el cuadrante anual del servicio, siempre y cuando este

cambio de vestuario se produzca fuera del horario de trabajo.

La Comisión Paritaria velará por el cumplimiento de la jornada laboral establecida y por la

forma de compensación, en su caso.

2.- Se establece un día de permiso retribuido, cuyo disfrute de carácter voluntario estará

condicionado a las necesidades del servicio.

3.- Se establece un día de permiso retribuido, para el personal cuya jornada de trabajo

sea inferior a 8 horas de trabajo.

4.- Se disfrutará de una pausa en la jornada de trabajo, por un período de treinta minutos

computable  como  de  trabajo  efectivo,  o  el  tiempo  proporcional  según  la  jornada  de

trabajo.

5.- Desde el comienzo de las Ferias y Fiestas (del 15 al 22 de Agosto) y el 1 de Agosto

con motivo de la Pandorga, habrá una disminución en la jornada de trabajo de una hora

diaria sin perjuicio de lo establecido para los casos de lactancia y lo reflejado en el Plan

Concilia acumulable con la reducción de verano. Entre el 1 de julio y el 15 de septiembre

inclusive, habrá una reducción de treinta minutos en el horario laboral. No obstante, cada

servicio podrá solicitar el disfrute de dicha reducción entre los días 15 y 30 de junio en

lugar  de  entre  el  1  y  el  15  de  septiembre.  En  los  actos  oficiales  y/o  celebraciones

organizadas por la Corporación, el personal empleado municipal disfrutará de media hora

inmediatamente anterior al comienzo del acto. Aquel personal que por razones del servicio

no puedan disfrutar dicha reducción horaria en citado periodo, acumularán la misma en

descanso  a  disfrutar  en  otras  fechas,  a  razón  de  una  hora  y  media  por  cada  hora
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trabajada, que acumularán en su caso, en jornadas completas de trabajo.

5.- Tiempo efectivo de trabajo:

a) Dentro del concepto de trabajo efectivo, se entenderán comprendidos en la jornada

normal de trabajo, los horarios empleados como pausas reglamentarias, desplazamientos

y otras interrupciones derivadas de normas de seguridad e higiene en el trabajo o de la

propia organización.

b) El tiempo empleado en juzgados durante la jornada laboral, por situación relacionada

con la función desempeñada, se considerará como tiempo efectivo de trabajo.

c) El tiempo empleado en viajes y desplazamientos será considerado tiempo efectivo de

trabajo desde la hora de inicio del viaje hasta el retorno.

d) El trabajo realizado, con uso de crédito horario sindical, por la representación de los/as

trabajadores  y  delegados/as  de  prevención,  será  considerado  a  todos  los  efectos

de aplicación de este Acuerdo Marco, como de trabajo efectivo en sus puestos de trabajo.

En Semana  Santa  existirá un día laboral inhábil, independientemente de los  festivos; el

personal  podrá  elegir  entre  el  Lunes Santo,  Miércoles  Santo  y  Lunes de Pascua,  de

acuerdo con las necesidades del servicio, y en el caso de Martes Santo, a elección del

trabajador o trabajadora siendo acumulables a los citados días festivos. Los cuatro días

se declaran días de Convenio.

Se considerarán festivos a todos los efectos los días 24 y 31 de diciembre. Durante el

periodo navideño –considerándose como tal desde el 22 de diciembre hasta el 8 de enero

ambos inclusive-, se disfrutará de un día de permiso retribuido. El personal que preste

algún servicio por turno nocturno de Noche Buena y en el primer turno diurno del día de

navidad y de igual  manera en Noche Vieja  y  Año Nuevo,  tendrán una compensación

económica de 100 €

Aquel personal funcionario que se encuentre sujeto a trabajar a turnos, sábados, festivos,

inhábiles y demás horarios especiales (limpieza, jardines, mantenimiento de instalaciones,

servicio  eléctricos,  policía  local,  extinción  de  incendios,  u  otros  ),  que  se  acredite

debidamente que por el buen desarrollo del servicio no puedan acogerse a la reducción
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establecida para ferias, al día inhábil de semana santa y al día inhábil de navidad, serán

compensados con dos horas de descanso por cada hora trabajada, acumulables en su

caso a jornadas completas de trabajo que deben descontarse en cuadrante, o a su valor

económico, por el tiempo efectivamente  trabajado,  a  elección  del  personal,  y  al  valor

determinado  en  el  articulo

reservado a servicios extraordinarios.

Para el  personal  funcionario  cuya jornada laboral  se encuentre distribuida de lunes a

viernes dispondrán de tantos días de libre disposición adicionales como festivos coincidan

en sábado, siempre  que  los  mismos  no  hayan  sido  sustituidos  por  el  calendario

laboral  de  la administración superior.

Artículo 13.- Calendario de trabajo.

Se elaborará un calendario de trabajo anual, previa negociación en la Mesa general de

Negociación,  siendo informado por el  servicio  de Personal  teniendo en cuenta que el

número de jornadas está en función del cómputo anual, previo informe de legalidad del

servicio de personal, este cuadrante será inalterable, existiendo un ejemplar del mismo en

el tablón de anuncios de cada centro de trabajo.

Este calendario anual, comprensivo de los días festivos y días inhábiles de Convenio,

será remitido cada año antes del 1 de diciembre con el fin de que en aquellos colectivos

sujetos a trabajo a turnos y/o sujetos a horarios especiales, se incorpore dicha previsión al

cuadrante anual de trabajo.

13.2.  Se  elaborará  asimismo  un  cuadrante  anual  que  con  sujeción  al  calendario

negociado contemple los siguientes extremos:

- El horario de trabajo diario.

- La jornada semanal de trabajo.

- Los días festivos y otros días inhábiles.

- Los descansos semanales y entre jornada.

- Las vacaciones anuales.

Dicho cuadrante será único para todo el año y no podrá sufrir modificación. En todo caso
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Nº 19/2019

se considerarán festivos, al menos los siguientes días:

Los domingos. Los días festivos que incluye el calendario oficial de Castilla-La Mancha.

Las fiestas locales.

El personal funcionario que trabaje a turnos podrá realizar cambios entre sí, siempre que

no  se  alteren  las  condiciones  de  trabajo  ni  retributivas,  previa  comunicación  al

responsable del servicio.

La festividad de Santa Rita, que cuando coincida con sábados o festivos, se disfrutará el

día hábil anterior a dicha festividad.

Los Patrones de todos los colectivos: El personal funcionario gozará de una reducción en

su jornada laboral de una hora y media el día de la celebración del patrón correspondiente

a su servicio.

Artículo 14.- Jornada reducida y horario especial.

1. Por razones de guarda legal, cuando el personal funcionario tenga el cuidado directo de

algún menor de 18 años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una

persona  con  discapacidad  que  no  desempeñe  actividad  retribuida,  tendrá  derecho  a

la  reducción  de  su  jornada  de  trabajo,  con  la  disminución  proporcional  de  sus

retribuciones. Tendrá el mismo derecho el personal funcionario que precise encargarse

del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad,

que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por si mismo.

2. Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su

derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la jornada con

disminución proporcional  de la  retribución,  o  la reordenación del  tiempo de trabajo,  a

través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas

de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos

supuestos establezca el Ayuntamiento.

Para  el  ejercicio  de  este  último  derecho,  la  funcionaria  deberá  presentar  solicitud,

acompañada de los documentos judiciales y/o sociales acreditativos de tal situación, cuyo

conocimiento y resolución corresponderá en exclusiva al Concejal Delegado de Régimen
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Nº 19/2019

Interior y Seguridad Ciudadana.

3. Reducción de jornada por interés particular. Los/as funcionarios/as de carrera podrán

por razones de interés particular, solicitar la concesión de reducción de jornada de hasta

un 50% de  la  jornada  diaria.  Su  concesión  estará  sujeta  a  informe  favorable  del

Servicio  de pertenencia y del Servicio de Personal.

Quien ejerza este derecho podrá acumularlo en jornadas diarias completas. En cualquier

caso,  como  consecuencia  de  la  acumulación  no  se  podrá  dejar  de  prestar  servicios

durante un mes natural completo.

CAPITULO IV.- VACACIONES, LICENCIAS, PERMISOS Y EXCEDENCIAS 

Artículo 15.- Vacaciones

Optativamente   el   personal   funcionario   tendrá   derecho   por   año   completo   de

servicios,  a disfrutar de una vacación retribuida de un mes natural o de veintitrés días

hábiles anuales, o a los días que corresponda proporcionalmente al tiempo de servicios

efectivos y se disfrutarán preferentemente desde el 15 de junio al 30 de septiembre.

1. Asimismo, tendrán derecho a un día hábil adicional al cumplir quince años de servicio,

añadiéndose un día hábil  adicional al  cumplir  los veinte,  veinticinco, treinta y treinta y

cinco.

A los efectos previstos en el presente artículo, no se considerarán como días hábiles los

sábados (para aquellos empleados con jornada semanal de lunes a viernes), sin perjuicio

de las adaptaciones que se establezcan para los horarios especiales, a quienes se les

considerará como días hábiles los que en sus respectivos cuadrantes figuren como días

de trabajo.

2. El personal funcionario que desarrolle sus funciones en servicios sujetos a cuadrantes

que  por  su  naturaleza  o  peculiaridad  requieran  un  régimen  especial,  que  obligue  a

disfrutar al menos 10 días de vacaciones fuera del período establecido en el punto 1,

tendrán derecho a una compensación económica de 100€.

Los  turnos  vacacionales  se  establecerán  respetando  la  plena  funcionalidad  de  las
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distintas unidades de cada centro.

Al menos, la mitad de las vacaciones serán a elección del funcionario/a. De no existir

acuerdo, en aquellos centros o dependencias donde no se encuentre establecido con

anterioridad, se sorteará el mes a elegir estableciéndose un sistema rotatorio.

No obstante se priorizará la coincidencia de al menos una quincena:

-Con los cónyuges o parejas de hecho, siempre que ambos sean empleados municipales

con hijos menores de edad a la hora del disfrute de vacaciones.

-Separados/as con hijos a cargo y resolución judicial de custodia.

- Viudos/as con hijos a cargo.

El periodo de disfrute de las vacaciones se ajustará al siguiente régimen:

a)  Si  se opta por disfrutar  de un mes, se disfrutarán en periodos mínimos de 7 días

naturales consecutivos o en dos quincenas naturales.

b) Si se opta por elegir días hábiles, el personal funcionario disfrutará, al menos de 10 de

ellos,  en  períodos  mínimos  de  5  días  hábiles  seguidos.  En  aquellos  servicios  con

cuadrantes,  se  disfrutarán  por  ciclos  de  trabajo  con  un  mínimo  de  dos  ciclos  de

vacaciones.

c) En el año de jubilación se disfrutará de todo el periodo vacacional, independientemente

del día de jubilación.

En  el  caso  de  Incapacidad  Temporal  legalmente  acreditada,  embarazo,  maternidad

o  lactancia,  las  vacaciones  anuales  quedarán  interrumpidas  y  tendrán  derecho  a

disfrutarse en periodo distinto, aunque haya terminado el año natural al que correspondan

hasta 18 meses después del año en que se generaron.

El plan anual de vacaciones por servicios se trasladará al Servicio de Personal antes del

día 1 de  diciembre  de  cada  año,  con  el  conforme  de  la  Jefatura  de  Servicio  y

Concejalía correspondiente.

Será obligatorio  dar  la  debida información a los/as trabajadores/as,  colocándolo en el

tablón de anuncios de cada servicio, y en el portal del empleado, al mismo tiempo que se
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manda al Servicio de Personal

En  aquellos  servicios  en  que  por  sus  especiales  características  el  comienzo  de  las

vacaciones pudieran coincidir con un turno de descanso del trabajador o trabajadora, se

podrá posponer el inicio de aquellas hasta que dicho turno de descanso finalice.

9.-  En  los  centros  de  trabajo  en  los  que  exista  un  cierre  vacacional  en  un  periodo

determinado, todos los empleados/as públicos afectos a ese servicio disfrutarán de sus

vacaciones coincidiendo con ese periodo.

10.- Los órganos competentes para la concesión de vacaciones y permisos, procurarán

que los empleados/as públicos con hijos/as menores de 12 años, tengan preferencia para

laelección del  disfrute,  tanto de vacaciones como de permiso por asuntos particulares

durante los periodos no lectivos de sus hijos/as.

Artículo 16.- Licencias.

El personal funcionario, previa justificación adecuada, tendrán derecho a solicitar licencias

retribuidas por los tiempos y causas siguientes. Se disfrutarán tanto en el caso de parejas

de derecho como parejas de hecho.

a) 15 días naturales en caso de matrimonio o inscripción en el Registro de Uniones de

Hecho, solo se podrá utilizar de nuevo en caso de que sea con una persona distinta.

b) Las funcionarias tienen derecho a una licencia de 18 semanas ininterrumpidas en caso

de parto, ampliables en dos semanas más en caso de discapacidad del hijo y por cada

hijo a partir del segundo si el parto es múltiple. Este período se distribuye a opción de la

interesada, siempre  que  seis  semanas  sean  inmediatamente  posteriores  al  parto.  En

caso  de fallecimiento de uno de los progenitores, el otro progenitor empleado público

municipal, puede también hacer uso de la totalidad o de la parte que reste de la licencia.

Si los progenitores trabajan, la madre, al iniciarse el período de licencia y sin perjuicio de

las seis semanas de descanso obligatorio para la madre inmediatamente posteriores al

parto, puede optar porque el otro progenitor disfrute una parte determinada (hasta doce

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
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Nº 19/2019

semanas) e ininterrumpida  del  período  de  descanso  posterior  al  parto,  bien  de

forma  simultánea  o  sucesiva  con el  de  la  madre,  salvo  que en el  momento  de su

efectividad la incorporación al trabajo de la madre suponga riesgo para su salud.

En los casos de parto prematuro y en aquellos que por cualquier otra causa, el neonato

deba permanecer hospitalizado a continuación del  parto,  este permiso se ampliara en

tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado conforme a ley.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que

convoque la administración.

c) Permiso por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple:

tendrá una duración de dieciocho semanas ininterrumpidas. Este permiso  se  ampliará

en  dos  semanas  más  en  el  supuesto  de  discapacidad  del  menor adoptado o

acogido  y  por  cada  hijo/a,  a  partir  del  segundo,  en  los  supuestos  de  adopción  o

acogimiento múltiple.

El cómputo del plazo se contará a elección del personal funcionario, a partir de la decisión

administrativa o judicial de acogimiento o a partir de la resolución judicial por la que se

constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a

varios períodos de disfrute de este permiso.

En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de los

interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre en períodos

ininterrumpidos.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los mismos no

podrá exceder de las dieciocho semanas o de las que correspondan en caso de adopción

o acogimiento múltiple y de discapacidad de la persona menor adoptada o acogida.

Este  permiso  podrá  disfrutarse  a  jornada  completa  o  a  tiempo  parcial,  cuando  las

necesidades de servicio lo permitan.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen de la

persona adoptada,  en  los  casos de adopción o acogimiento internacional,  se tendrán

derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
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este período exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y para

el supuesto  contemplado  en  dicho  párrafo,  el  permiso  por  adopción  o  acogimiento,

tanto preadoptivo como permanente o simple, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes

de la resolución judicial por la que se constituya la adopción o la decisión administrativa o

judicial de acogimiento.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que

convoque la Administración.

Los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple,

previstos en este artículo serán los que así establezcan en el Código Civil o en las Leyes

civiles de las Comunidades Autónomas que los regulen, debiendo tener el acogimiento

simple una duración no inferior a un año.

d) Se reconoce el permiso a las funcionarias municipales, tal y como establece el Estatuto

Básico del Empleado Público y el art. 26.5 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales,

a  asistir  a  clases  de  preparación  al  parto,  teniendo  dichas  funcionarias  derecho  a

ausentarse  del  trabajo  para  la  realización  de  exámenes  prenatales  y  técnicas  de

preparación al parto, por el tiempo necesario para su práctica.

e)  Asimismo  podrán  concederse  licencias  por  asuntos  propios.  Dichas  licencias  se

concederán sin retribución alguna y su duración acumulada no podrá en ningún caso

exceder de seis meses cada año.

Artículo 17.- Permisos. UNO

a)  Por  fallecimiento,  accidente,  enfermedad  grave,  hospitalización  o  intervención

quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario del  cónyuge o pareja  de

hecho, o de un

familiar  dentro  del  primer  grado  de  consanguinidad  o  afinidad,  tres  días  laborables.

Cuando  se  trate  del  fallecimiento,  accidente,  enfermedad  grave,  hospitalización  o

intervención  quirúrgica  sin  hospitalización  que  precise  reposo  domiciliario  dentro  del
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segundo grado de consanguinidad o afinidad, dos días laborables. Cuando con tal motivo

el  personal  funcionario  necesite  hacer  un  desplazamiento  al  efecto,  este  permiso  se

incrementará en dos días laborables más.

Por intervención quirúrgica sin hospitalización que no precise reposo y por enfermedad

que precise reposo domiciliario del cónyuge o pareja de hecho, o de un familiar, dentro del

primer grado de consanguinidad, un día.

Por fallecimiento de un familiar dentro del tercero grado de consanguinidad o afinidad se

concederá un día laborable.

b) Por traslado de domicilio sin cambio de localidad de destino, un día natural debiendo

acreditarse mediante la presentación de volante de empadronamiento.

c) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los términos que

se determine.

d)  Para  concurrir  a  exámenes  finales  y  demás  pruebas  definitivas  de  aptitud  o para

la asistencia a procesos selectivos de las Administraciones públicas, durante los días de

su celebración.

e) Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al  parto que

deban realizarse dentro de la jornada de trabajo las funcionarias embarazadas tienen

derecho a un permiso por el tiempo necesario para su realización.

f) Para someterse a técnicas de fecundación asistida que deban realizarse dentro de la

jornada de trabajo, por el tiempo necesario para su realización.

g)Por lactancia de un hijo o hija menor de doce meses, la funcionaria tiene derecho a una

hora y media de ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fracciones.

Este derecho puede sustituirse por una reducción de la jornada normal en cuarenta y

cinco minutos al inicio y al final de la jornada u hora y media al inicio o al final de la

jornada, con la misma finalidad. Igualmente, la madre o, en el caso de parejas del mismo

sexo, uno de los progenitores puede solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un

permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente. En este

caso, el permiso acumulado será de dos horas diarias acumulables en 37 días.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
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Sede electrónica http://www.ciudadreal.es Pág. 26

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
85

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
26

 d
e 

85
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
B

w
u/

X
3d

R
sM

Y
F

xm
E

m
Lq

F
h
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h) El permiso por lactancia, en cualquiera de las modalidades previstas en los párrafos

anteriores, puede ser ejercido indistintamente por uno u otro de los progenitores, en el

caso de que ambos trabajen. Este permiso se incrementará proporcionalmente en los

casos de parto múltiple.

i)  Por  nacimientos  de  hijas  o  hijos  prematuros  o  que  por  cualquier  otra  causa

deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, el personal funcionario tiene

derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias, percibiendo las

retribuciones íntegras.

j) Por ser preciso atender el cuidado del cónyuge o pareja de hecho o de un familiar de

primer grado, el personal funcionario tiene derecho a solicitar una reducción de hasta el

cincuenta  por  ciento  de  la  jornada  laboral,  con  carácter  retribuido,  por  razones  de

enfermedad grave por el plazo máximo de 15 días y en el caso de enfermedad muy grave

por el plazo máximo de un mes. Si hubiera más de una persona titular de este derecho

por el mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de esta reducción se puede prorratear

entre los mismos, respetando, en todo caso, el plazo máximo de un mes.

Dicha reducción de jornada podrá acumularse en quince días naturales a petición del

solicitante.  Concediéndose  cinco  días  naturales  más  en  el  caso  de  persistir  la

circunstancia habilitante del permiso.

j) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter

público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo.

k) Para la asistencia médica del propio personal funcionario o para su cónyuge, padres e

hijos por el tiempo indispensable y siempre que no pueda ser concertada fuera del horario

de trabajo.

l)  Por  asuntos  particulares,  seis  días  laborables  al  año  o  los  días  que  en

proporción correspondan si el tiempo de servicio durante el año fue menor.

El personal funcionario tiene derecho al disfrute de dos días adicionales al cumplimiento

del sexto trienio, incrementándose en un día adicional por cada trienio cumplido a partir

del octavo.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El disfrute de los días por asuntos particulares está condicionado a las necesidades del

servicio.

m) Para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del hijo menor de

edad,  por  naturaleza  o  adopción,  o  en  los  supuestos  de  acogimiento  preadoptivo  o

permanente  de  menor,  afectado  por  cáncer  (tumores  malignos,  melanomas  y

carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario

de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente y,

como máximo hasta el menor  cumpla  los  dieciocho  años,  el  personal  funcionario

tiene  derecho  a  solicitar  una reducción de jornada de trabajo de al menos la mitad de la

duración de aquella, percibiendo las retribuciones íntegras.

Esta reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas.

Asimismo, cuando concurra en ambos progenitores, adoptantes o acogedores de carácter

preadoptivo  o  permanente,  las  circunstancias  necesarias  para  tener  derecho  a  este

permiso o, en su caso, puedan tener la condición de beneficiarios/as de la prestación

establecida para este fin en el régimen de la Seguridad Social que les sea de aplicación,

el derecho a su disfrute solo podrá ser reconocido a favor de uno de ellos.

n)  Permiso  por  conciliación  de  la  vida  personal  y  laboral:  Atendiendo  a  los

Acuerdos celebrados entre este Ayuntamiento en materia de racionalización de horarios,

se establece el  disfrute de media hora diaria  de reducción en el  horario  ordinario  de

trabajo. Para ello, se incorporará en todos los horarios y cuadrantes de los centros de

trabajo  y  servicios  del  Excmo.  Ayuntamiento  la  citada  previsión,  garantizando  la  total

funcionalidad de los mismos.

DOS

Siempre que esté previsto que su duración sea inferior a seis meses y que la entidad para

la que se vaya a realizar la actividad de cooperación sea distinta del Ayuntamiento , este

puede conceder  permisos  para  participar en  la  ejecución,  sobre  el  terreno, de un

determinado  instrumento  de  cooperación  internacional  para  el  desarrollo  o  de  ayuda

humanitaria en cualquiera de sus fases, a realizar en un país o territorio beneficiario de la

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
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política  de  ayuda  al  desarrollo,  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  la  normativa  sobre

cooperación internacional.

Si  la  duración  es  igual  o  superior  a  seis  meses,  el  personal  funcionario  pasará  a  la

situación de servicios especiales.

El personal funcionario debe acreditar debidamente en cada caso los supuestos de hecho

que motivan la solicitud de los correspondientes permisos.

TRES

Para  aquel  personal  funcionario  que  tengan  jornada  ordinaria  de  Lunes  a  Viernes,

se establecerán tantos días de libre elección como días festivos coincida con jornada de

sábado, asimismo tendrán dicho derecho aquellos/as cuyo descanso semanal fijo coincida

también con festivos. Establecimiento de grados.-

A los  efectos  de  interpretar  los  conceptos  de  consanguinidad  o  afinidad,  en  primer,

segundo y tercer grado, se aplicara lo siguiente:

• Consanguinidad:

o Primer grado: Padres e hijos/as.

o Segundo grado:

 Línea colateral: Hermanos/as.

 Línea directa: Abuelos/as, nietos/as.

o Tercer grado:

 Línea colateral: Tíos/as y sobrinos/as.

 Línea directa: Bisabuelos/as y biznietos/as.

• Afinidad:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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o Primer grado: Cónyuge, padre, madre del cónyuge e hijos/as del cónyuge.

o Segundo grado:

 Línea colateral: Hermanos/as del cónyuge, sus propios cónyuges y los cónyuges de  los

hermanos/as.

 Línea directa: Abuelos/as del cónyuge, nietos/as del cónyuge y cónyuges del abuelo/a o

del

nieto/a del personal funcionario.

o Tercer grado:

 Bisabuelos/as, biznietos/as, tíos, tías y sobrinos/as del cónyuge.

Artículo 18.- Excedencias.

1.  La  excedencia  del  personal  funcionario  de  carrera  podrá  adoptar  las  siguientes

modalidades:

a) Excedencia voluntaria por interés particular

b) Excedencia voluntaria por agrupación familiar c) Excedencia por cuidados de familiar

d) Excedencia por razón de violencia dentro del ámbito familiar.

2.  El personal  funcionario de carrera podrá obtener la excedencia voluntaria por interés

particular  cuando  hayan  prestado  servicios  efectivos  en  cualquiera  de  las

Administraciones  Públicas  durante  un  período  mínimo  de  tres  años  inmediatamente

anteriores.
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La concesión de excedencia voluntaria por interés particular no podrá declararse cuando

al  personal  funcionario público se le instruya expediente disciplinario.  Durante los dos

primeros años de excedencia voluntaria por interés particular, se reservará el puesto de

trabajo para reingreso, por lo que sólo se podrá proceder a su cobertura con carácter

provisional

Procederá  declararse  de  oficio  la  excedencia  voluntaria  por  interés  particular

cuando finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de servicio

activo, se incumpla la  obligación de solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo en

que se determine reglamentariamente.

Quienes se encuentren en situación de excedencia por interés particular no devengarán

retribuciones,  ni  les  será  computable  el  tiempo  que  permanezcan  en  tal  situación  a

efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que le sea de

aplicación.

3. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar sin el requisito de

haber prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante

el período establecido a los funcionarios cuyo cónyuge resida en otra localidad por haber

obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo como personal

funcionario de carrera  o  como  laboral  fijo  en  cualquiera  de  las Administraciones

Públicas,   Organismos  públicos  y  Entidades  de  Derecho  público  dependientes  o

vinculados  a  ellas,  en  los  Órganos  Constitucionales  o  del  Poder  Judicial  y  Órganos

similares  de  las  Comunidades  Autónomas,  así  como  en  la  Unión  Europea  o  en

Organizaciones Internacionales.

Quienes se encuentren en situación de excedencia por agrupación familiar no devengarán

retribuciones,  ni  les  será  computable  el  tiempo  que  permanezcan  en  tal  situación  a

efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que le sea de

aplicación.

4. El personal funcionario de carrera tendrán derecho a un período de excedencia de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 19/2019

duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo/a, tanto cuando lo

sea por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, a contar

desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a dos

años, para atender al cuidado de familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo

grado  inclusive  de  consanguinidad  o  afinidad  que  por  razones  de  edad,  accidente,

enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo.

El periodo de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto

causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del periodo de la misma pondrá

fin al que se viniera disfrutando.

En el caso de que dos funcionarios/as generasen el derecho a disfrutarla por el mismo

sujeto  causante,  la  Administración  podrá   limitar  su  ejercicio  simultáneo  por  razones

justificadas relacionadas con el funcionamiento de los servicios.

El tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, carrera

y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación. El puesto de trabajo,

desempeñado se reservará, al menos, durante tres años. Transcurrido este período, dicha

reserva lo será a un puesto de igual retribución.

Los/as funcionarios/as en esta situación podrán participar en los cursos de formación que

convoque la Administración.

5. La funcionaria victima de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su

derecho  a  la  asistencia  social  integral,  tendrá  derecho  a  solicitar  la  situación  de

excedencia

sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que sea exigible

plazo de permanencia en la misma.

Durante los seis primeros meses tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo que

desempeñarán,  siendo  computable  dicho  periodo  a  efectos  de  antigüedad,  carrera  y

derechos del régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 19/2019

Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este período hasta un

máximo  de  dieciocho,  con  idénticos  efectos  a  los  señalados  anteriormente,  a  fin  de

garantizar la efectividad del derecho de protección de la victima.

Durante  los  dos primeros meses de esta  excedencia  la  funcionaria  tendrá  derecho a

percibir  las retribuciones integras y,  en su caso,  las prestaciones familiares por hijo a

cargo.

Artículo 19.- Servicios especiales.

1. El personal funcionario de carrera será declarado en situación de servicios especiales:

a) Cuando sea designado/a miembro del Gobierno, del Consejo de Gobierno de la Junta

de  Comunidades  de  Castilla-  La  Mancha  o  de  los  órganos  de  gobierno  de  otras

Comunidades Autónomas o de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, miembros de

las instituciones de la Unión Europea o de las organizaciones internacionales, o sean

nombrados altos cargos de las citadas Administraciones públicas o instituciones.

b) Cuando sea autorizado/a para realizar una misión por periodo determinado superior a

seis meses en organismos internacionales, Gobiernos o entidades públicas extranjeras o

en programas de cooperación internacional.

c) Cuando sea nombrado/a para desempeñar puestos o cargos en organismos públicos o

entidades,  dependientes  o  vinculados  a  las  Administraciones  públicas  que,  de

conformidad con lo que establezca la respectiva Administración pública, estén asimilados

en su rango administrativo a altos cargos.

d) Cuando sea adscrito/a a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del

Pueblo o destinados al Tribunal de Cuentas en los términos previstos en el artículo 93.3

de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

e) Cuando acceda a la condición de diputado/a o senador/a de las Cortes Generales, o

miembro  de  las  Cortes  de  Castilla-  La  Mancha  o  de  Asambleas  Legislativas  de

otras Comunidades Autónomas si percibe retribuciones periódicas por la realización de la

función. Aquellos/as que pierdan dicha condición por disolución de las correspondientes

Cámaras o terminación del mandato de las mismas pueden permanecer en la situación de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 19/2019

servicios especiales hasta su nueva constitución.

f)  Cuando  desempeñe  cargos  electivos  retribuidos  y  de  dedicación  exclusiva  en  las

Asambleas de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla y en las entidades locales,

cuando desempeñe responsabilidades de órganos superiores y directivos municipales y

cuando  desempeñe  responsabilidades  de  miembros  de  los  órganos  locales  para  el

conocimiento y la resolución de las reclamaciones económico-administrativas.

g) Cuando sea designado/a para formar parte del Consejo General del Poder Judicial o de

los

Consejos de Justicia de las Comunidades Autónomas.

h) Cuando sea elegido/a o designado/a para formar parte de los órganos constitucionales

o  de  los  órganos  estatutarios  de las  Comunidades  Autónomas u  otros  cuya  elección

corresponda al Congreso de los Diputados, al Senado o a las Asambleas Legislativas de

las Comunidades Autónomas.

i)  Cuando  sea  designado/a  como  personal  eventual  por  ocupar  puestos  de  trabajo

con funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento político y no

opte por permanecer en la situación de servicio activo.

j)   Cuando   adquiera   la   condición   de   personal   funcionario   al   servicio   de

organizaciones internacionales.

k) Cuando sea designado/a asesor o asesora de los grupos parlamentarios de las Cortes

Generales, de las Cortes de Castilla-La Mancha o de las Asambleas Legislativas de otras

Comunidades Autónomas.

l) Cuando se le active como reservista voluntario/a para prestar servicios en las Fuerzas

Armadas.

m) Cuando sea nombrado/a para ocupar puestos o cargos mediante Decreto del

Consejo  de  Gobierno  o  del  presidente/a  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La

Mancha. 

n) Cuando el personal docente no universitario sea nombrado/a para desempeñar puestos

en las Áreas Funcionales de la Alta Inspección de Educación.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 19/2019

2. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales percibirán las retribuciones

del  puesto  o  cargo  que  desempeñen  y  no  las  que  les  correspondan  como  personal

funcionario de

carrera, sin perjuicio del derecho a percibir los trienios que tengan reconocidos en cada

momento.

3. El tiempo que permanezcan en tal situación se les computará como prestado en el

puesto que ocupaba con carácter definitivo antes de la declaración de esa situación o en

el que haya

obtenido con posterioridad a efectos de carrera vertical,  carrera horizontal,  promoción

interna, reconocimiento de trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que les

sea de aplicación, así como a efectos del cumplimiento del periodo mínimo de servicios

efectivos  para  solicitar  el  pase  a  la  situación  de  excedencia  voluntaria  por  interés

particular.

Lo  dispuesto  en  el  párrafo  anterior  no  es  de  aplicación  al  personal  funcionario  que,

habiendo ingresado  al  servicio  de  las  instituciones  comunitarias  europeas,  o  al  de

entidades  y

organismos asimilados, ejerciten el derecho de transferencia establecido en el estatuto del

personal funcionario de las Comunidades Europeas.

4. El personal funcionario que se encuentre en situación de servicios especiales tiene

derecho  a  que,  con  ocasión  del  reingreso  al  servicio  activo,  se  le  adscriba,  por  el

procedimiento previsto en el  artículo  76 del  4/2011,  de Empleo Público de Castilla-La

Mancha a un puesto de trabajo en la misma localidad correspondiente a su cuerpo o

escala, preferentemente el puesto de trabajo que ocupaba con carácter definitivo antes de

la  declaración  de  esa  situación  o  el  que  haya  obtenido  con  posterioridad,  u  otro  de

similares retribuciones y características.

5. El reingreso al servicio activo se efectuará con carácter definitivo cuando la forma de

provisión tanto del puesto de trabajo que se ocupaba con carácter definitivo antes de la

declaración  de  la  situación  de  servicios  especiales  o  del  que  se  haya  obtenido  con

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 19/2019

posterioridad como la del puesto asignado con ocasión del reingreso al servicio activo era

el concurso.

El  reingreso  al  servicio  activo  se  efectuará  mediante  adscripción  provisional  en  los

siguientes casos:

a) Si la forma de provisión del puesto de trabajo que se ocupaba con carácter definitivo

antes de la declaración de la situación de servicios especiales o del que se haya obtenido

con posterioridad era la libre designación.

b)  Si  antes  de  la  declaración  de  la  situación  de  servicios  especiales  el  personal

funcionario ocupaba un puesto de trabajo mediante adscripción provisional.

c)  Si  el  personal  funcionario  ha  sido  declarado  en  situación  de  servicios  especiales

procedente de una situación administrativa que no conlleva reserva de la plaza.

d) Si la forma de provisión del puesto asignado con ocasión del reingreso al servicio activo

es la libre designación.

6.  Si  el  personal  funcionario  ha  sido  declarado  en  situación  de  servicios  especiales

procedente de la situación de servicio activo o de una situación que conlleva reserva de la

plaza,  el  reingreso  tendrá  efectos  económicos  y  administrativos  desde  la  fecha  de

solicitud del mismo.

Si  el  personal  funcionario  ha  sido  declarado  en  situación  de  servicios  especiales

procedente de una situación administrativa que no conlleva reserva de la plaza, durante el

periodo que

transcurra entre la pérdida de la condición que originó la situación de servicios especiales

y la

toma de posesión en el puesto asignado con ocasión del reingreso al servicio activo, será

declarado de oficio en la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

CAPITULO V.- ACCION SOCIAL Artículo 21.- Jubilación.

La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el/la funcionario/a los 65 años de

edad, cualquiera que sea la situación administrativa en que se encuentre, salvo que se

opte por la prolongación  de  la  permanencia  en  servicio  activo  mediante  escrito

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 19/2019

dirigido  al   órgano competente para acordar su jubilación con una antelación de dos

meses, como mínimo, a la fecha en que cumpla los 65 años de edad.

Artículo 22- Asistencia jurídica.

La  Corporación  prestará  asistencia  jurídica  a  sus  funcionarios/as,  en  los  casos  de

conflictos surgidos como consecuencia de la prestación de sus servicios, y contratará una

póliza de seguros que cubra la responsabilidad civil  ilimitada de cualquier contingencia

que surgiera en acto de servicio, siempre que no se demuestre por resolución judicial

firme, negligencia o mala fe, por parte del funcionario/a.

Sin perjuicio de lo anterior y respecto a la Policía Local, se estará a lo dispuesto en la

legislación de aplicación vigente.

Artículo 23- Póliza de Seguros.

El Ayuntamiento de Ciudad Real mantendrá suscrita una póliza de seguros contra toda

clase  de  accidentes  corporales,  con  vigencia  durante  las  24  horas  del  día,  y  una

indemnización de

50.000  euros  en  caso  de  muerte  o  declaración  de  cualquier  supuesto  de  invalidez

permanente

(parcial,  total,  absoluta  o  gran invalidez),  garantizándose en todo caso el  respeto  del

condicionado de la póliza suscrita actualmente,  con  independencia  de  la  compañía

aseguradora   que   cubra   el   riesgo;   no  obstante   quedarán   excluidos   de   este

aseguramiento  los  accidentes  corporales  que  se produzcan  como  consecuencia  de

la  práctica  de  los  deportes  de  alto  riesgo  que  estén excluidos de manera expresa en

la póliza vigente en el momento de producirse el accidente. 

Artículo 24- Garantía salarial en situación de incapacidad temporal

Se  estará  a  lo  dispuesto  en  el  Acuerdo  de  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  5  de

diciembre de 2016

Artículo 25- Anticipos reintegrables.-

Los/as funcionarios/as  de carrera incluidos en el  ámbito  funcional  y  personal  de  este

Acuerdo,  tendrán  derecho,  previa  solicitud,  a  anticipos  reintegrables  de  la  siguiente

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 19/2019

cuantía:

Hasta 6000 €, a reintegrar en un plazo máximo de treinta meses.

No podrá  concederse anticipo  reintegrable  a  aquellos/a  empleados/as  que no  tengan

liquidados anticipos concedidos a fecha de la concesión del nuevo. Ello no obstante y con

carácter  extraordinario,  aquellos/as  funcionarios/as  que  estuviesen  reintegrando  un

anticipo podrán optar  por  su amortización  anticipada con cargo a  la  nómina del  mes

dentro del cual sea abonado el nuevo anticipo.

En  caso  que  el/la  funcionario/a  finalice  por  cualquier  causa  su  relación  con  el

Excmo. Ayuntamiento o pase a disfrutar de una situación distinta a la de servicio activo,

deberá  reintegrarse  la  totalidad  de  la  cuantía  del  anticipo  que  quedase pendiente,

iniciándose si así fuera necesario, expediente administrativo de reintegro. 

CAPITULO VI.- FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO. 

Artículo 26- Principios que regirán la formación.

1.- La formación profesional es el instrumento para la actualización y conexión necesarias

entre las cualificaciones de los/as funcionarios/as y los requerimientos del empleo.

Las  partes  firmantes  reconocen  que  la  misma  constituye  un  objetivo  prioritario  y

fundamental,  tanto  en   su  dimensión  humana  en  cuanto  sirve  de   cauce  de

superación   individual   y  profesional,  como  en  su  aspecto  técnico  que  posibilita  la

adaptación de la  estructura organizativa del  Ayuntamiento al  proceso de actualización

permanente que el propio concepto de servicio público exige y la sociedad demanda.

Para  facilitar  su  formación y  promoción profesional,  los/as  empleados/as  municipales,

tienen derecho a un mínimo de 20 horas anuales con destino a realización de cursos de

formación, que se considerarán como de trabajo efectivo, y se pondrán todos los medios

posibles para que  sea efectivo  dicho derecho por todos los responsables  a nivel del

servicio y de la Concejalía de Régimen Interior y Seguridad Ciudadana. También tendrán

derecho a que se  les facilite  la  realización  de cursos de reconversión  y  capacitación

profesional, organizados por las Administraciones Públicas u otras Entidades o Centros

legalmente reconocidos o centrales sindicales habilitadas a tal efecto, previa negociación

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 19/2019

de la Corporación con los Sindicatos firmantes del presente acuerdo.

2.-  Apoyo  a  la  formación.-  Para  facilitar  el  derecho  a  la  formación,  aquellos/as

funcionarios/as  que  efectúen  cursos  de  formación  o  perfeccionamiento  profesional,

tendrán las siguientes garantías, siempre que las necesidades del servicio lo permitan:

-  Adecuar  el  horario  de  trabajo  de  manera  que  éste  permita  la  asistencia  al  curso

de formación.

-  Derecho  a  elegir  el  turno de vacaciones,  sólo  para  hacerlas  coincidir  con  períodos

anteriores a exámenes.

Para  poder  ejercitar  estos  derechos  será  condición  indispensable  y  única,  la  debida

acreditación,  tanto  de estar  matriculado/a  como de su  regular  asistencia,  y  de  haber

aprobado el curso anterior o, en caso de impartirse varias asignaturas, haber aprobado, al

menos, el 75% de las mismas.

3.- Planes de formación.- Antes del 31 de Diciembre de cada año, se creará una Comisión

que  valorará  e  informará  Planes  de  Formación  propuestos  por  los  Jefes/as  de  los

respectivos servicios y/o por las Centrales Sindicales, en los que, al menos, se contemple:

- Elaboración de objetivos de los planes de formación.

-  Definición  de  prioridades  para  las  distintas  categorías  o  colectivos,  tanto  de

especialización, reciclaje o reconversión.

- Los criterios de selección.

- Elaborar baremos y tipos de cursos.

- La distribución y control de los recursos.

- Programación de cursos específicos y genéricos.

- Introducción de nuevas tecnologías.

- Programas de formación continuada. Reciclaje y perfeccionamiento.

- Proponer la formalización de Convenios de colaboración con otras entidades públicas o

privadas cuando sea necesario para el Plan formativo o desarrollo de los cursos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
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4.- Tipos de formación.-

a) Formación continuada obligatoria.

En caso de aplicación de nuevas técnicas o métodos de trabajo que exigieran cambios de

puestos,  así  como,  en  general,  para  actualizar  o  perfeccionar  conocimientos  de  los

empleados  municipales,  el  Ayuntamiento  habilitará  los  medios  precisos  (propios  o

concertados con otras Administraciones o Centros legalmente reconocidos o centrales

sindicales habilitadas a tal efecto) para la reconversión profesional y perfeccionamiento de

los mismos.

Con tal fin, el Ayuntamiento enviará a sus funcionarios/as a seminarios, mesas redondas,

cursos de reciclaje referentes a su especialidad y a cursos de formación específicos.

La asistencia y el acceso a esta formación será obligatoria y con cargo a los presupuestos

municipales.

Se procurará  que la  realización de los  mismos sea durante la jornada laboral; en caso

contrario, los/as afectados/as devengarán las indemnizaciones que por razón del servicio

les correspondan, y las horas de realización se computarán como horario de trabajo. b)

Formación en salud laboral y condiciones de trabajo.

La Corporación  organizará  o  facilitará  a  los/as  funcionarios/as,  la  formación en salud

laboral que sea necesaria sobre aquellos riegos a que se encuentren sometidos en sus

puestos de trabajo. Esta formación se impartirá siempre que haya un cambio tecnológico

y/o método de trabajo distinto al que se venía realizando anteriormente y que entrañe

riesgos.

CAPITULO VII.- RETRIBUCIONES Artículo 27- Retribuciones.-

Los conceptos retributivos de los/as funcionarios/as afectados/as por este Acuerdo serán

los determinados por la legislación vigente.

Estos conceptos retributivos se verán incrementados en la forma y cuantía que para cada

caso recoja la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio económico, o

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
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Nº 19/2019

como consecuencia de la negociación colectiva de no existir impedimento legal.

Artículo 28- Retribuciones por Servicios Extraordinarios.

Para  la  realización  y  abono  de  las  retribuciones  por  servicios  extraordinarios,  será

necesaria la  formulación  de  Propuesta  de  autorización  de  realización  de  servicios

extraordinarios, firmada por el órgano competente para la gestión ordinaria del servicio.

En  cualquier  caso,  su  realización  deberá  ser  previamente  autorizada  por  el  Sr/a.

Concejal/a Delegado/a de Régimen Interior y Seguridad Ciudadana.

Para  la  organización  de  estos  refuerzos  extraordinarios  en  los  distintos  servicios

del Ayuntamiento serán necesarias Bolsas o Reglamentos de funcionamiento interno, los

cuales serán redactados y organizados a medida de cada servicio y aprobados en Mesa

general de negociación.

Se abonarán estas gratificaciones a los/as funcionarios/as que:

•  Realicen  servicios  extraordinarios  fuera  de  la  jornada  normal  de  trabajo,  siempre

respetando en su cuantía global los límites máximos establecidos por los arts. 6.1 y 7.2 c)

del R.D. 861/1986, de 25 de Abril, por el que se establece el régimen de las retribuciones

de los funcionarios de la Administración Local.

• Realicen servicios en sábados, festivos y nocturnos no de manera regular según su

cuadrante, y siempre que no vengan ya valorados en los complementos específicos de los

puestos de trabajo.

• Realicen servicios extraordinarios por haber rebasado la intensidad de la dedicación a la

que estuviera adscrito.

Para   el   cálculo   de   las

HORA DIURNA/€                HORA NOCTURNA/€

gratificaciones por servicios extraordinarios    realizados por  los/as  funcionarios/as fuera
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Nº 19/2019

de la jornada normal de  trabajo  se  tomarán como referencia los siguientes valores, que

se actualizarán conforme a la legislación presupuestaria. 

GRUPO RETRIBUTIVO

A1                                       31.72                                   44.11

A2                                       26.74                                   37.43

C1 Y C2                              19.92                                   27.90

OAP                                    14.88                                   20.82

HORA  DIURNA/FEST                     HORA  NOCTURNA/FEST  A1

36.30                                  48.89

A2                                       31.51                                  42.21

C1 Y C2                              25.02                                  32.80

OAP                                    19.65                                  25.61

los/as funcionarios/as municipales ni será fijo ni periódico en su devengo.

La  retribución  de  los  citados  servicios  se  efectuará  a  mes  vencido  siempre  que  la

Propuesta de abono se traslade al Srª. Concejal/a Delegado/a antes del día 5 del mes en

que se deba abonar

Cuando la compensación sea en descanso se realizará de la siguiente forma:

- Hora diurna: (de 6:00 a 22:00 horas): Hora y media de descanso por hora trabajada.

- Restantes horas: Dos horas de descanso por cada hora trabajada.

En la nómina se consignaran los datos necesarios para identificar las horas realizadas,

tales  como  fecha,  cuantía  y  número  de  horas  realizadas  si  ello  es  informáticamente

posible.

La   realización   de   servicios   extraordinarios   se   registrará   día   a   día   y   se

totalizará semanalmente,  entregándose  una  copia  del  resumen  al/a  funcionario/a  y

otra  a  los representantes de los/as funcionarios/as.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 19/2019

Para  la  organización  de  los  refuerzos  extraordinarios  en  los  distintos  servicios  del

Ayuntamiento  serán  necesarias  Bolsas  o  Reglamentos  de  funcionamiento  interno,  los

cuales serán redactados y organizados a medida de cada servicio y aprobados en  Mesa

General de Negociación

Artículo 29- Indemnizaciones por razones de servicio: dietas y gastos de viaje.

Se abonarán en los supuestos y cuantías establecidos en el Real Decreto 462/2002 de 29

de mayo.

Artículo  30.-Tiempo,  pago  y  formato  salarial  de  la  nómina.-  El  abono  del  salario  se

realizará mensualmente y dentro de los últimos 5 días del mes. El Ayuntamiento hará

efectivo el  pago de haberes por transferencia bancaria a la entidad señalada por el/la

funcionario/a,  quien  recibirá  copia  del  recibo  del  salario  en  modelo  oficial  o  modelo

autorizado  en  el  que  se  recogerá  íntegramente  la  totalidad  de  las  cantidades

señaladas y los descuentos legales a que hubiere lugar.

Reflejando en el mismo recibo, las percepciones tanto ordinarias como extraordinarias,

debiendo indicar en el mismo los conceptos, cuantías y meses de realización, así como

los servicios efectuados.

Artículo 31.- Sin contenido.

CAPITULO VIII.- SEGURIDAD Y SALUD

 Artículo 32.- Seguridad y Salud.

El  Ayuntamiento  entiende  que  tanto  la  Seguridad  como  la  Salud  son  derechos

irrenunciables y deberes  ineludibles.  Es  por  ello,  por  su  política  en  ese  sentido,

concederles  la  mayor importancia, considerando esta función como una responsabilidad

de todos. En este sentido, asume el compromiso de garantizar:

a. La protección de la seguridad y salud de todos/as los/as empleados/as municipales.

 b. El cumplimiento de toda la legislación de prevención de riesgos laborales.

c. La mejora continua del sistema de gestión de la Prevención de riesgos laborales.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Nº 19/2019

Artículo 33.- Manual de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales.

El Ayuntamiento dispone de un Manual de Gestión de Prevención de Riesgos  Laborales

redactado en virtud del artículo 2 del Reglamento de los Servicios de Prevención,  siendo

su objeto integrar la prevención en todos y cada uno de los niveles jerárquicos del Excmo.

Ayuntamiento de Ciudad Real  y  en todas las actividades que se llevan a cabo en el

mismo, tal y como lo establece el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de

Prevención de Riesgos Laborales.

Este Manual  incluye los objetivos propuestos por  la  Corporación del  Ayuntamiento en

materia de  Prevención  de  Riesgos  Laborales,  las  políticas  a  seguir,  así  como  la

estructura organizativa necesaria para alcanzar los objetivos propuestos.

Se establece el  modelo organizativo de la prevención elegido por el  Ayuntamiento de

Ciudad Real, los medios humanos que participarán en la consecución de los objetivos, los

métodos que emplearán, así como la relación entre los distintos niveles para un buen

funcionamiento  del  sistema  preventivo.  Se  delimitan,  por  tanto,  las  funciones  a

desempeñar por el personal y miembros de la estructura preventiva, los procedimientos

que se utilizarán para el desarrollo de  las  técnicas  preventivas,  evaluación  de  riesgos,

investigación  de  accidentes  y  los procesos, circuitos, relaciones, niveles y mecanismos

de control que se exigirán para cada actividad preventiva.

Se  definen  también  en  este  documento  el  funcionamiento  de  los  órganos  de

representación  y  participación  de  los  trabajadores/as:  Delegados/as  de  Prevención,  y

Comité de Seguridad y Salud.

Artículo 34.- Movilidad por motivos de salud.

1. Cuando la adaptación de las condiciones de un puesto de trabajo no resulte posible o,

a pesar de tal adaptación, dichas condiciones pueden influir negativamente en la salud o

en la rehabilitación del personal funcionario de carrera, este puede ser adscrito a otro

puesto de trabajo en la misma o en otra localidad.

El personal funcionario de carrera también puede ser adscrito a otro puesto de trabajo,

por motivos de salud o rehabilitación de su cónyuge, de su pareja de hecho o de un
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Nº 19/2019

familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad

o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda

valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida, siempre que se acredite que el

cambio de puesto de trabajo permite una mejor atención del familiar y, además, que esa

mejor  atención  no  puede  facilitarse  a  través  de  la  adopción  de  alguna  medida  de

reducción de jornada o flexibilidad horaria.

2. La adscripción está condicionada a que exista puesto vacante cuyo complemento de

puesto de trabajo no sea superior al del puesto de origen, así como al cumplimiento de los

requisitos previstos en la relación de puestos de trabajo.

3. El cambio de puesto de trabajo se realiza mediante comisión de servicios de carácter

voluntario.  La  duración  de  las  comisiones  de  servicios  por  motivos  de  salud  queda

condicionada al mantenimiento de las razones que motivaron su concesión.

No obstante, en el caso de que el cambio de puesto de trabajo se deba a motivos de

salud o rehabilitación del  propio personal  funcionario de carrera, la adscripción puede

tener carácter definitivo si se ocupa con tal carácter el puesto de origen y así lo motivan

las razones de salud o rehabilitación. En este supuesto, el personal funcionario de carrera

debe permanecer el plazo mínimo a que se refiere el artículo 68.6 en el nuevo puesto,

salvo en los supuestos previstos en dicho artículo.

4. Excepcionalmente, cuando no pueda asignarse una plaza vacante de acuerdo con lo

previsto en este artículo y así lo motiven razones urgentes e inaplazables de salud o

rehabilitación  del  propio  personal  funcionario  de  carrera,  se  le  podrá  atribuir

temporalmente el desempeño de tareas adecuadas a su cuerpo o escala en la misma

localidad.

En  tal  supuesto  continúa  percibiendo  las  retribuciones  correspondientes  a  su puesto

de trabajo.

6. En los casos previstos en el párrafo primero del apartado 1, el personal funcionario

interino puede ser nombrado  para  ocupar  otro puesto de trabajo en la misma localidad,

en  los términos previstos en el artículo 8.
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CAPITULO IX.- DERECHOS SINDICALES 

Artº. 35.- Derecho de reunión.

Están legitimados/as para convocar una reunión:

a) Las Secciones Sindicales, directamente o a través de los delegados/as sindicales. 

b) La Junta de Personal.

c) Cualquier colectivo de funcionarios/as cuyo número no sea inferior al 40 por ciento del

número total de funcionarios.

Las reuniones en el centro de trabajo se autorizarán fuera del horario de trabajo cuando

sean convocadas por las centrales sindicales, salvo acuerdo entre el órgano competente

en materia de personal y quienes estén legitimados/as para convocar las reuniones. En

este último caso sólo podrán concederse autorizaciones hasta un máximo de 100 horas

anuales.  Éstas  corresponderán  proporcionalmente  a  cada  una  de  las  Secciones

Sindicales. Las reuniones convocadas por la Junta de Personal como órgano colegiado,

se autorizaran dentro de la jornada laboral.

Cuando  las  reuniones  hayan  de  tener  lugar  dentro  de  la  jornada  de  trabajo,  la

convocatoria deberá referirse a la totalidad de funcionarios/as de cada centro de trabajo,

salvo en las reuniones de las secciones sindicales. En cualquier caso, la celebración de la

reunión no perjudicará la prestación de los servicios.

Serán requisitos para convocar una reunión los siguientes:

a) Comunicar por escrito su celebración con antelación de 4 días hábiles. b) En este

escrito se indicará:

- La hora y el lugar de celebración.

- El orden del día.

- Los datos de los firmantes que acrediten estar legitimados para convocar la reunión.

Si antes de las 72 horas anteriores a la fecha de la celebración de la reunión, el órgano

competente no formulase objeciones a la misma mediante resolución motivada,  podrá

celebrarse sin otro requisito posterior.

Los/as convocantes de la reunión serán responsables del normal desarrollo de la misma.
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Artº. 36.- Crédito horario.

Los miembros de la Junta de Personal y delegados/as de prevención dispondrán de un

crédito de  35  horas  mensuales  y  computables  anualmente,  dentro  de  la  jornada  de

trabajo   y  retribuidas  como  de  trabajo  efectivo,  para  el  ejercicio  de  su  función

representativa.

Los/as  Delegados/as  Sindicales  o  miembros  de  la  Junta  de  Personal  de  un  mismo

sindicato, que  así  lo  manifiesten  podrán  proceder  previa  comunicación  al  Concejal

Delegado  de Personal, a la acumulación de sus respectivos créditos horarios.

Cada sección sindical podrá acumular su crédito horario en una bolsa de horas conjunta

del comité de empresa y de la Junta de Personal, que distribuirá según su criterio, de la

forma más racional  y  efectiva posible  siempre que en ello  estén de acuerdo y así  lo

manifiesten por escrito realizado con un mes de antelación a la fecha en que deba surtir

efecto, el Comité y la Junta.

Las Secciones Sindicales de aquellos Sindicatos que no obtuvieren el 15 por ciento de los

miembros de la Junta de Personal en las últimas elecciones a órganos de representación

de personal funcionario al servicio de este Ayuntamiento, estarán representadas por un/a

solo/a delegado/a sindical; en caso, de superarse este porcentaje tendrán derecho a otro

más.

En  caso  que  el  día  de  negociación  coincida  con  descanso  del  representante

sindical,  establecido  según  cuadrante,  tendrá  derecho  a  idéntica  compensación,

equivalente a su jornada laboral ordinaria.

Artº. 37.- Crédito horario de la negociación colectiva.

Durante la negociación colectiva, los/as miembros de las centrales sindicales que formen

parte de la Junta de Personal  estarán liberados/as de su actividad profesional  en los

plazos

que se establezcan, no siendo alteradas por tal concepto, sus retribuciones.

CAPITULO X.- REGIMEN DISCIPLINARIO Artº. 38.- Responsabilidad disciplinaria.

1. Los/as funcionarios/as públicos quedan sujetos/as al régimen disciplinario establecido
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en el presente Capítulo, en lo regulado en el E.B.E.P y en las normas que las Leyes de

Función Pública dicten en desarrollo del Estatuto.

2.  Los/as  funcionarios/as  públicos  que  indujeren  a  otros/as  a  la  realización  de

actos   o  conductas   constitutivos   de   falta   disciplinaria   incurrirán   en   la   misma

responsabilidad  que éstos/as.

3.  Igualmente,  incurrirán  en  responsabilidad  los/as  funcionarios/as  públicos  que

encubrieren las faltas  consumadas muy graves o graves,  cuando de dichos actos se

derive daño grave para la Administración o los/as ciudadanos/as.

Artº. 39.- Ejercicio de la potestad disciplinaria.

1. El Ayuntamiento corregirá disciplinariamente las infracciones del personal a su servicio

señalado en el artículo anterior cometidas en el ejercicio de sus funciones y cargos, sin

perjuicio  de  la  responsabilidad  patrimonial  o  penal  que  pudiera  derivarse  de  tales

infracciones.

2. La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios:

a)  Principio  de  legalidad  y  tipicidad  de  las  faltas  y  sanciones,  a  través  de  la

predeterminación  normativa  o,  en  el  caso  del  personal  laboral,  de  los  convenios

colectivos.

b)  Principio  de  irretroactividad  de  las  disposiciones  sancionadoras  no  favorables  y

de retroactividad de las favorables al presunto/a infractor/a.

c)   Principio   de   proporcionalidad,   aplicable   tanto   a   la   clasificación   de   las

infracciones  y sanciones como a su aplicación.

d) Principio de culpabilidad.

e) Principio de presunción de inocencia.

3.  Cuando de la  instrucción de un procedimiento disciplinario  resulte  la  existencia  de

indicios  fundados  de   criminalidad,   se   suspenderá   su   tramitación  poniéndolo  en

conocimiento del Ministerio Fiscal.

Los  hechos  declarados  probados  por  resoluciones  judiciales  firmes  vinculan  al

Ayuntamiento.
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Artº. 40.- Faltas disciplinarias.

1. Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves.

2. Son faltas muy graves:

a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos

de Autonomía de las  Comunidades Autónomas y  Ciudades de Ceuta  y  Melilla,  en  el

ejercicio de la función pública.

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, religión

o  convicciones,  discapacidad,  edad  u  orientación  sexual,  lengua,  opinión,  lugar  de

nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social,

así  como  el  acoso  por  razón  de  origen  racial  o  étnico,  religión  o  convicciones,

discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso moral, sexual y por razón de sexo.

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o

funciones que tienen encomendadas.

d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la

Administración o a los/as ciudadanos/as.

e) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan o

hayan tenido acceso por razón de su cargo o función.

f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o clasificados

como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o conocimiento

indebido.

g) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o

funciones encomendadas.

h)  La  violación  de la  imparcialidad,  utilizando  las  facultades  atribuidas  para  influir  en

procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

i) La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un/a superior/a, salvo que

constituyan infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico.

j)  La  prevalencia  de  la  condición  de  empleado/a  público/a  para  obtener  un  beneficio

indebido para sí o para otro/a.
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Nº 19/2019

k) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.

l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.

m) El  incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de

huelga.

n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una

situación de incompatibilidad.

ñ)  La  incomparecencia  injustificada  en  las  Comisiones  de  Investigación  de  las

Cortes Generales y de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas. o) El

acoso laboral.

p) También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en Ley de las

Cortes  Generales  o  de  la  Asamblea  Legislativa  de  la  correspondiente  Comunidad

Autónoma o por los convenios colectivos en el caso de personal laboral.

3. Son faltas graves:

a) La falta de obediencia debida a los/as superiores/as y autoridades. b) El abuso de

autoridad en el ejercicio del cargo.

c) Las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el servicio o que causen

daño al Ayuntamiento o a los administrados.

d) La tolerancia de los superiores respecto de la comisión de faltas muy graves o graves

de sus subordinados.

e)  La  grave  desconsideración  con  los/as  superiores/as,  compañeros/as  o

subordinados/as. f) Causar daños graves en los locales, material o documentos de los

servicios.

g) Intervenir en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las causas de

abstención legalmente señaladas.

h) La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente ilegales cuando

causen perjuicio al  Ayuntamiento o a los/as ciudadanos/as y no constituyan falta muy

grave.

i)  La  falta  de  rendimiento  que  afecte  al  normal  funcionamiento  de  los  servicios  y  no
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constituya falta muy grave.

j) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón del cargo

cuando causen perjuicio al Ayuntamiento o se utilice en provecho propio.

k) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de

incompatibilidades,  cuando  no  suponga  mantenimiento  de  una  situación  de

incompatibilidad.

l)  El  incumplimiento injustificado de la  jornada de trabajo que acumulado suponga un

mínimo de diez horas al mes.

m) La tercera falta injustificada de asistencia en un período de tres meses, cuando los dos

anteriores hubieran sido objeto de sanción por falta leve.

n) La grave perturbación del servicio.

o) El atentado grave a la dignidad de los/as funcionarios/as o del Ayuntamiento. p) La

grave falta de consideración con los/as administrados/as.

q)  Las acciones u omisiones dirigidas a evadir  los sistemas de control  de horarios o

impedir que sean detectados los incumplimientos injustificados de la jornada de trabajo.

r) Las establecidas por la legislación autonómica

1. Son faltas leves:

a) El incumplimiento injustificado del horario de trabajo, cuando no suponga falta grave.

b) La falta de asistencia injustificada de un día.

c) La incorrección con el público, superiores/as, compañeros/as o subordinados/as. d) El

descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones.

e) El incumplimiento de los deberes y obligaciones del funcionario, siempre que no deban

ser calificados como falta muy grava o grave.

Artº. 41.- Sanciones.

1. Por razón de las faltas cometidas podrán imponerse las siguientes sanciones:

a) Separación del servicio de los/as funcionarios/as, que en el caso de los funcionarios/as

interinos/as comportará la revocación de su nombramiento, y que sólo podrá sancionar la
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comisión de faltas muy graves.

b) Despido disciplinario del  personal  laboral, que sólo podrá sancionar la comisión de

faltas muy graves y comportará la inhabilitación para ser titular de un nuevo contrato de

trabajo con funciones similares a las que desempeñaban.

c) Suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal laboral,

con una duración máxima de 6 años.

d) Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el período que en

cada caso se establezca.

e) Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera, promoción o movilidad

voluntaria.

f) Apercibimiento.

g) Cualquier otra que se establezca por Ley.

2. El alcance de cada sanción se establecerá teniendo en cuenta el grado de 

intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta, el daño al interés 

público, la reiteración

o reincidencia, así como el grado de participación.

Artº. 42.- Prescripción de las faltas y sanciones.

Las infracciones muy graves prescribirán a los 3 años, las graves a los 2 años y las leves

a los 6 meses;

Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los 3 años, las impuestas

por faltas graves a los 2 años y las impuestas por faltas leves al año.

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiera

cometido, y desde el cese de su comisión cuando se trate de faltas continuadas. El de las

sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora.

Artº. 43.- Procedimiento disciplinario y medidas provisionales.

1.  No  podrá  imponerse  sanción  por  la  comisión  de  faltas  muy graves  o  graves  sino

mediante el procedimiento previamente establecido.

La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo por procedimiento sumario
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Nº 19/2019

con audiencia al interesado.

2.  El procedimiento  disciplinario que se establezca en el desarrollo de este Estatuto se

estructurará atendiendo a los principios de eficacia, celeridad y economía procesal, con

pleno

respeto a los derechos y garantías de defensa del presunto responsable.

En el procedimiento quedará establecida la debida separación entre la fase instructora y

la sancionadora, encomendándose a órganos distintos.

3. Cuando así esté previsto en las normas que regulen los procedimientos sancionadores,

se  podrá  adoptar  mediante  resolución  motivada  medidas  de  carácter  provisional  que

aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.

La   suspensión   provisional   como   medida   cautelar   en   la   tramitación   de   un

expediente disciplinario no podrá exceder de 6 meses, salvo en caso de paralización del

procedimiento imputable  al  interesado.  La  suspensión  provisional  podrá  acordarse

también  durante   la  tramitación de un procedimiento  judicial,  y  se mantendrá por  el

tiempo a que se extienda la prisión provisional u otras medidas decretadas por el juez que

determinen la  imposibilidad de desempeñar  el  puesto  de trabajo.  En este  caso,  si  la

suspensión  provisional  excediera  de  seis  meses  no  supondrá  pérdida  del  puesto  de

trabajo.  El/al  funcionario/a suspenso/a provisional  tendrá derecho a percibir  durante la

suspensión el 75% de las retribuciones básicas

4.  Cuando  la  suspensión  provisional  se  eleve  a  definitiva,  el/la  funcionario/a  deberá

devolver  lo  percibido  durante  el  tiempo  de  duración  de  aquélla.  Si  la  suspensión

provisional no llegara a convertirse en sanción definitiva, el Ayuntamiento deberá restituir

al/la funcionario/a la diferencia entre los haberes realmente percibidos y los que hubiera

debido percibir si se hubiera encontrado con plenitud de derechos.

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será de abono para el cumplimiento

de la suspensión firme.

Cuando  la  suspensión  no  sea  declarada  firme,  el  tiempo  de  duración  de  la  misma

se computará como de servicio activo, debiendo acordarse la inmediata reincorporación
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Nº 19/2019

del/ de la funcionario/a su puesto de trabajo, con reconocimiento de todos los derechos

económicos y demás que procedan desde la fecha de suspensión.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

- Asistencia a juicios.- Para la asistencia a juicios por razones de servicio y fuera de la

jornada  ordinaria  de  trabajo  se  establece  una  compensación  económica  a  los/as

funcionarios/as de 4 horas de servicios especiales extraordinarios.

- Asistencia Juicios rápidos.- Para la asistencia a juicios rápidos por razones de servicio y

fuera de la jornada de trabajo,  se establece una compensación, diaria de 4 horas de

servicios especiales, extraordinarios nocturnas, siempre que se trabaje el turno anterior a

aquel en que se produzca el señalamiento. Caso contrario, se compensará con el régimen

ordinario de asistencia a juicios.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Por  parte  del  servicio  de  Personal,  se  facilitara  a  cada  uno  de  los  sindicatos

representativos en la corporación, documento de todos y cada uno de los horarios de

trabajo negociados de los diferentes servicios del Ayuntamiento.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA

La Corporación Municipal velará por la aplicación tanto de este acuerdo como del acuerdo

de adscripción del Servicio Municipal de Extinción de Incendios, al Consorcio Provincial

del Servicio contra Incendios y Salvamento.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados todos los acuerdos y resoluciones que regulen materias o cuestiones

incluidas en el presente Acuerdo y se opongan al mismo.

DISPOSICION FINAL

En lo no previsto por este acuerdo será de aplicación la legislación vigente.
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Nº 19/2019

 

6.- PROPUESTA QUE FORMULA LA ALCALDESA AL PLENO.-DAR CUENTA DE LA

SENTENCIA FIRME NUM. 132/2019, DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2019, DICTADA POR

LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA  DE  CASTILLA  LA  MANCHA,  RECAIDA  EN  EL  PROCEDIMIENTO

ORDINARIO 322/2016, A INSTANCIA DE AGRUPACION DE INTERES URBANISTICO

SECTOR A-MADR Y OTROS.

(Audio desde el minuto 16:18 al minuto 17:35)

Por  el  Sr.  Secretario  General  del  Pleno  se  da  cuenta  de que la  propuesta  se

dictaminó favorablemente en la sesión de la Comisión Municipal de Urbanismo y Servicios

Municipales en sesión de 25 de noviembre de 2019, por 8 votos a favor y 5 abstenciones

de los Grupos Popular (4) y de Unidas Podemos (1).

Sometida a votación por la Presidencia, en votación ordinaria y al obtener 13 votos

a favor y 11 abstenciones de los Grupos Municipales del Partido Popular (9) y de Unidas

Podemos (2), se acordó aprobar la siguiente propuesta:

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2019/19688

Cargo que presenta la propuesta: ALCALDESA

Se da cuenta de dicha Sentencia, cuyo FALLO, se transcribe seguidamente:

“FALLO

Estimo el recurso contencioso administrativo interpuesto por la AGRUPACIÓN DE
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INTERÉS  URBANÍSTICO  A-MADR,  EXDELGUI  S.L.,  D.  ANTONIO  CASTELLANOS
HUETE,  Dª MARIA DEL PRADO CASTELLANOS HUETE,  D.  SALVADOR DELGADO
VÁZQUEZ  Y  Dª  ANGELA  GUILLEN,  D.  RAMÓN  DELGADO,  Dª  ROSA  GÓMEZ
DELGADO, D. JOSÉ MARÍA GÓMEZ DELGADO, Dª ANA MARÍA TÉLLEZ DELGADO Y
Dª Mª DOLORES TÉLLEZ DELGADO, contra el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de
Ciudad Real que se especificó en el  primer antecedente de hecho de esta sentencia,
debiendo retrotraer las actuaciones al momento de solicitar el preceptivo Dictamen del
Concejo Consultivo de Castilla la Mancha. No se imponen las costas a ninguna de las
partes”.

PROPONE

PRIMERO.- Quedar enterado el Pleno de esta Sentencia. el Servicio Planificación y

Operaciones  Estratégicas  de  la  Concejalía  de  Urbanismo,  de  donde  procede  el

expediente administrativo.

SEGUNDO.- Ejecutar el FALLO en sus mismos términos, para lo cual el Servicio

Planificación  y  Operaciones  Estratégicas  de  la  Concejalía  de  Urbanismo,  de  donde

procede el expediente administrativo, debe realizar lo que requiera dicha ejecución.

TERCERO.- Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  Servicio  Planeamiento  a  los

efectos oportunos y para la ejecución del mismo. Así como a la Concejala de Urbanismo.
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7.-  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  DE  VOX.  CREAR  EN  CIUDAD  REAL  UN

MONUMENTO, CALLE O PLAZA DEDICADOS A LA RECONCILIACIÓN NACIONAL

(Audio desde el minuto 17:37 al minuto 46:06 ).

Por el Sr. Secretario General del Pleno se da cuenta de que la moción se dictaminó

favorablemente en la sesión de la Comisión Municipal de Economía y Hacienda, Régimen

Interior; Promoción Económica, Cultural y Turística; Participación Ciudadana y de Asuntos

Generales en sesión de 25 de noviembre, al obtener 1 voto a favor y 12 abstenciones de

los Grupos Socialista (5), de Partido Popular (4), de Ciudadanos (2) y de Unidas Podemos

(1).

La Presidencia concede la la palabra al Sr. Ruiz-Valdepeñas Molino, Portavoz del

Grupo Municipal Vox, quien explica y defiende la moción que figura en el epígrafe y que

se recoge literalmente en su texto íntegro en la parte dispositiva de este acuerdo.

Seguidamente,  la  Sra.  Peinado  Fernández-Espartero,  Portavoz  del  Grupo

Municipal Unidas Podemos, dice que el  objetivo es conseguir la mayor crispación posible,

hay datos objetivos e innegables, hay un concenso democrático por familiares en cunetas,

unos los tienen y otros por empatía, citando ejemplos de ello.... señalando además que

cuando se cumpla la Ley de Memoria Histórica habrá reconciliación. 

Por su parte, la Sra. Martínez Arcos , Concejala del Grupo Municipal Socialista,

dice que la exposición que iban a realizar desde el equipo de gobierno es muy parecida a

la  expuesta  por  el  Grupo  Municipal  de  Unidas  Podemos,  tras  la  aprobación  de  la

Constitución Española se inició un camino de reconciliación, consenso y una sociedad

más  madura,  señalar  que  la  moción  no  pretende  conseguir  esa  cohesión  de

reconciliación,  está  moción  viene  a  nivel  nacional,  la  reconciliación  se  consigue

aprobando Leyes, no así. 
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El  Sr.  Ruiz-Valdepeñas,  responde  diciendo  que  no  quieren  más  crispación,  no

discute muertos en cunetas, pero no sólo son de un bando, no existe nada más cruel para

un país que sufrir  una Guerra Civil,  citando ejemplo de ambos bandos....  sufrieron an

ambos bandos, no se pone a favor de ningún bando, a continuación cita ejemplos de

Rusia y Cuba, y concluye diciendo que hay que mirar al futuro.

La  Sra.  Peinado  Fernández-Espartero,  pregunta  -  ¿  No  existió  la  represión

franquista?,  continúa  señalando  que  no  se  pueden  igualar  las  cosas,  es  difícil

reconciliarse con la dictadura, si se tuviera que pedir un monumento sería mejor que se

pidiera un monumento a la Memoria Democrática, por lo tanto su voto será en contra. 

Seguidamente, el Sr. Belda Pérez-Pedrero,Concejal del Grupo Municipal Popular,

dice que el tratamiento jurídico es lo que hace el Partido Popular en relación a este tema y

a nivel de las Cortes Generales desde hace dos legislatuiras, pues los actos del Estado

desde  el  1  de  Abril  de  1939  generan  una  responsabilidad  del  Estado,  hubo  actos

reprobables en ambas partes, y en las fosas hay también de los dos bandos, por lo que

cree que no hay que hacer  buenos ni  malos y  en ningún bando hubo una legalidad

democrática.

La Sra. Martínez, señala trabajos realizados por la Diputación Provincial de Ciudad

Real sobre ésta materia, citando fuentes de historiadores, dice que hubo una dictadura

represiva, negando que Vox puede ser progresista citando ejemplos de ello..... continúa

añadiendo  que avanzamos a una sociedad más madura y más plural, recuerda cambios

que se hicieron como fue el cambio de nombres de algunas calles.

Para  cerrar  el  debate,  el  Sr.  Ruiz-Valdepeñas  Molino,  dice  que Vox,  no  apoya

ninguna dictadura como otros partidos políticos, lo importante es que nosotros estemos

reconciliados, y estamos ante el futuro.
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Sometida a votación por la Presidencia, en votación ordinaria y al obtener 1 voto a

favor, 14 votos en contra de los Grupos Municipales de Partido Socialista (9 presentes),

Ciudadanos (3) y Unidas Podemos (2); y la abstención del Grupo Muncipal Popular (9), no

se aprobó la siguiente moción:

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2019/18485

Cargo que presenta la propuesta: CONCEJAL  GRUPO MUNICIPAL VOX

M O C I Ó N

 

En el  año 2007 se publicó la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se

reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron

persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, más conocida como “Ley

de memoria histórica”, cuya finalidad era dar un relato oficial de la contienda y proscribir

cualquier otra visión de la historia, provocando la división entre los españoles.

 

 

Desde que la citada ley entró en vigor, los actos fundados en la misma sólo han

servido para provocar crispación entre los españoles, distinguir ciudadanos de primera

y de segunda, promover la censura y limitar la libertad de expresión.

 

 

Los Parlamentos y Ayuntamientos no tienen por función hacer relatos históricos y

reescribir la historia, suplantando la labor profesional de los historiadores; sino controlar

la acción del Gobierno y dictar leyes que regulan la vida social para el Bien Común.
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Por todas estas razones venimos a denunciar que crear una Verdad Oficial, nos

lleva  a  un  Poder  Totalitario  en  que  la  disidencia  no  es  un  derecho  sino  causa  de

persecución política, personal o profesional. Un Poder que atenta frontalmente contra

los derechos inalienables que la Constitución nos otorga. Vulnerando la igualdad de los

españoles reconocida en el artículo 14 de la Constitución, artículo que hace de llave

para los derechos fundamentales y libertades públicas. Y atentando contra la libertad de

ideológica.

Desde el Grupo VOX abogamos por la reconciliación de todos los españoles y por

el respeto a la libertad y a la historia de España, pues la auténtica memoria histórica

sirve para advertirnos y evitar que caigamos en viejos errores. Es hora de cerrar

heridas a través de la siguiente Moción

El  Grupo  Municipal  VOX  presenta  para  su  aprobación  por  el  pleno  de  este

ayuntamiento:

*Crear en Ciudad Real un monumento, calle o plaza dedicados a la Reconciliación 

nacional
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8.-  MOCIÓN  GRUPO  POLÍTICO  UNIDAS  PODEMOS.  MOCIÓN  CONTAMINACIÓN

LUMÍNICA. 

(Audio desde el minuto 46:18  al minuto 1:04:45)  

Por el Sr. Secretario General del Pleno se da cuenta de que la moción se dictaminó

favorablemente en la  Comisión Municipal  de Economía y Hacienda;  Régimen Interior;

Promoción  Económica,  Cultural  y  Turística;  Participación  Ciudadana  y  de  Asuntos

Generales en sesión de 25 de noviembre,  al obtener 1 voto a favor y 12 abstenciones de

los Grupos Socialista (5), del Grupo Popular (4), de Ciudadanos (2) y de Vox (1).

Por la Presidencia, se concede la palabra a la Sra. Galán Gómez, Concejala del

Grupo Municipal de Unidas Podemos, quien explica y defiende la moción que figura en el

epígrafe y que se recoge igualmente en su texto íntegro en la parte dispositiva de este

acuerdo.

A continuación, el Sr. Ruiz-Valdepeñas Molino, Portavoz del Grupo Municipal Vox,

dice que todavía no es un problema grave y que les parecería oportuno que se pudiera

sustituir en algunas zonas el alumbrado por iluminación LED.

El Sr. Pastor Millán, Concejal del Grupo Municipal Socialista, expone realizaciones

que  se  están  haciendo  a  este  respecto,  se  cumplen  las  limitaciones  reglamentarias,

mostrando a continuación un mapa de España con índices de contaminación lumínica y

dice que la situación de Ciudad Real es la menos contaminante de España. 

Por  su  parte,  la  Sra.  Galán,  señala  que  somos  conscientes  pero  hace  falta

alumbrado, haciendo referencia al estudio que publico La Tribuna en relación con este

tema, señalando efectos de contaminación lumínica y la importancia que esto tiene, y

solicitando que se regule a través de una ordenanza municipal. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica http://www.ciudadreal.es Pág. 61

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
85

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
61

 d
e 

85
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
B

w
u/

X
3d

R
sM

Y
F

xm
E

m
Lq

F
h



Nº 19/2019

El  Sr.  Ruiz-Valdepeñas,  dice  que  según  los  informes  de  los  que  disponen,  la

situación lumínica en Ciudad Real, no es una situación grave.

Seguidamente, la Sra. Roncero García-Carpintero, Concejala del Grupo Municipal

Popular, dice que no es un tema que preocupe especialmente a los vecinos, les preocupa

más los asfaltados... continúa señalando que desde el mandato 2011-2015 el Gobierno

del Partido Popular hizo un contrato para mejorar la eficiencia energética y la iluminación

de Ciudad Real. 

Para cerrar el debate la Sra. Galán, señala que también solicitan que de alguna

manera se regule la iluminación de los comercios y concluye pidiendo el voto favorable de

los Grupos Municipales. 

Sometida a votación por la Presidencia, en votación ordinaria y al obtener 2 votos a

favor, 12 votos en contra de los Grupos Municipales del Partido Socialista (9 presentes),

Ciudadanos (3), y 10 abstenciones de los Grupos Municipales del Partido Popular (9) y de

Vox (1), no se aprobó la siguiente moción:

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2019/19641

Cargo que presenta la propuesta: CONCEJALA/PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL
DE UNIDAS PODEMOS CR

MOCIÓN CONTAMINACIÓN LUMÍNICA.

Es indudable que el alumbrado exterior de nuestra ciudad es un logro que hace posible

desarrollar múltiples actividades en la noche, pero es imprescindible iluminar de forma

adecuada, evitando la emisión de luz directa a la atmósfera y empleando la cantidad de

luz estrictamente necesaria allí donde necesitamos ver. Aun cuando lo anterior sea lógico,

y  siendo  Ciudad  Real,  según  estudios  recientes,  la  capital  de  provincia  con  menor

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
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Nº 19/2019

contaminación lumínica, somos conscientes que existen todavía cosas por mejorar para

no perder tan digno liderato.

Las personas estamos adaptadas a la vida diurna, pero con el desarrollo de la sociedad

se han ideado mecanismos para iluminar la noche, llegando al punto de que el alumbrado

nocturno,  cuyo  impacto  inicial  era  mínimo,  se  ha transformado en un serio  problema

debido  a  la  irrefrenable  expansión  del  hábitat  urbano  y  en  ocasiones  a  la  irracional

iluminación artificial. 

La intrusión lumínica, entrada de la luz artificial  exterior en las viviendas, provoca una

pérdida de calidad de vida y trastornos físicos  como,  por  ejemplo,  alteraciones en el

sueño y los deslumbramientos y la iluminación excesiva disminuyen la seguridad vial: el

ojo humano se acomoda a los distintos grados de iluminación, pero tarda un tiempo en

alcanzar  un grado óptimo de visión en zonas menos iluminadas,  de forma que si  se

transita  entre  zonas  de  fuerte  contraste,  se  produce  una  merma  de  visión  hasta  la

adaptación del ojo, con el consiguiente peligro.

Los  perjuicios  también  son  de  índole  cultural  y  científica.  El  cielo  nocturno  es  un

patrimonio cultural, fuente de disfrute para la ciudadanía, y nuestra ventana al Universo.

Gracias  a  su  observación  se  ha  avanzado  en  conocimiento  y  establecido  nuestra

verdadera dimensión y lugar en el espacio. 

Progresivamente  se  han  logrando  avances  significativos  pero  insuficientes  dada  la

gravedad  de  la  situación.  En  el  ámbito  estatal,  el  Ministerio  de  Medio  Ambiente  ha

comenzado a prestar una tímida atención al problema y, por otra parte, en mayo de 2005

el Pleno del Senado aprobó una moción por la que se instaba al Gobierno a la elaboración

de  un  informe  técnico  sobre  la  contaminación  €lumínica  en  España,  así  como  una

legislación básica sobre la materia.
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Nº 19/2019

No obstante, resulta fundamental la protección ofrecida por Comunidades Autónomas y

Ayuntamientos.  Fruto  de  la  preocupación  social  por  este  problema  y  las  campañas

promovidas  a  favor  de  un  cielo  oscuro,  han  ido  surgiendo  distintas  legislaciones

autonómicas y ordenanzas municipales, no siendo el caso ni de Castilla la Mancha ni de

Ciudad Real. 

 

Ante todo esto, el Grupo Municipal Unidas Podemos Ciudad Real SOLICITA:

1. Estudio pormenorizado de los puntos en los que exista riesgo de contaminación

lumínica en nuestra ciudad. 

2. Elaboración y posterior aprobación de una Ordenanza reguladora, en materia de

eficiencia energética, así como, de prevención de la contaminación lumínica del

alumbrado exterior de la ciudad. 
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9.- MOCIÓN GRUPO POLÍTICO UNIDAS PODEMOS. MOCIÓN BOLSAS DE EMPLEO

PÚBLICAS.

(Audio desde el minuto 1:04:52 al minuto 1:23:20)

Por el Sr. Secretario General del Pleno se da cuenta de que la moción se dictaminó

favorablemente en la  Comisión Municipal  de Economía y Hacienda;  Régimen Interior;

Promoción  Económica,  Cultural  y  Turística;  Participación  Ciudadana  y  de  Asuntos

Generales en sesión de 25 de noviembre, al obtener 1 voto a favor y 12 abstenciones de

los Grupos Socialista (5), del Grupo Popular (4), de Ciudadanos (2) y de Vox (1).

Por la Presidencia, se concede la palabra a la Sra. Peinado Fernández-Espartero,

Portavoz del Grupo Municipal Unidas Podemos, quien explica y defiende la moción que

figura en el epígrafe y que se recoge igualmente en su texto íntegro en la parte dispositiva

de este acuerdo.

A continuación, la Sra. Mur Nuño, Concejala del Grupo Municipal Popular,  dice que

por  parte  del  Grupo  Municipal  Popular  siempre  son  favorables  a  los  procesos

transparentes y votarán a favor siempre que la medida propuesta lo sea como recurso

temporal.

Por su parte, el Sr. Serrano de la Muñoza, Concejal del Grupo Municipal Socialista,

dice  que  está  cuestión  se  regula  desde  el  inicio  del  mandato  y  que  se  realizó  una

modificación del Reglamento de bolsas de trabajo, aunque no sea lo ideal por el Plan de

Ajuste  2015  que  impedía   y  exigía  la  amortización  de  las  plazas,  exponiendo  a

continuación realizaciones que se han efectuado, continua señalando que la negociación

colectiva está viva, fuerte y es constante pero sí les quiere hacer una propuesta, que sería

que atendiendo a las reivindicaciones de los sindicatos incluyan en la siguiente Mesa de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
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Nº 19/2019

Contratación un punto sobre bolsas de empleo y convocar aquellas que se consideren

necesarias si las hubiera. 

La Sra. Peinado, señala que no quieren sólo algunas bolsas, citando ejemplos de

ello... y que se deje de utilizar el servicio público de empleo como recurso habitual, dice

que quiere que sea un acuerdo de Pleno en que los partidos políticos acuerden que se

hagan bolsas empleo público. 

El  Sr.  Ruiz-Valdepeñas,  dice  que  si  las  contrataciones  se  realizan  con  total

transparencia y con fidelidad.. votarán a favor de la moción.

Por su parte, la Sra. Mur, dice que están totalmente a favor.

El Sr. Serrano, dice que si no recuerda mal nunca se ha llevado como un punto a la

mesa, y continúa diciendo que para aprobar esta moción habría que incluir en la siguiente

Mesa de Negociación un punto sobre las bolsas de empleo y se trate, y que se convoquen

aquellas  que  se  consideren,  es  una  cuestión  de  reflexión,  hay  que  ver  categorías

especificas, servicios.... y no pueden aprobar que sean a todas.

Para  cerrar  la  moción,  la  Sra.  Peinado,  dice  que  lo  que  plantean  es  una

transaccional, entiende que el acuerdo es que esto se lleve a Mesa de Negociación y no

que el acuerdo sea la constitución de bolsas, y decir que por su parte no hay problema. 

Sometida a votación por la Presidencia, en votación ordinaria y por unanimidad de

los  asistentes,  se  acordó  aprobar  la  siguiente  moción.  El  texto  aprobado,  tras  la

transaccional propuesta por el Sr. Concejal Delegado de Personal, y rectificada a su vez

por la proponente, resulta en los siguientes términos:

: 
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Nº 19/2019

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2019/19642

Cargo que presenta la propuesta: CONCEJALA/PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL
DE UNIDAS PODEMOS CR

MOCIÓN BOLSAS DE EMPLEO PÚBLICAS.

Como ya hemos denunciado en múltiples ocasiones, el  Ayuntamiento de Ciudad Real

cuenta con una plantilla muy mermada, además de cada vez más envejecida. 

Las  externalizaciones  y  privatizaciones  de  muchos  servicios,  producidas  en  años

anteriores, y las distintas leyes que limitan la contratación de personal público, hacen que

la reversión de esta situación, para aquellos partidos que queremos apostar firmemente

por lo público, no sea sencilla.

Sin  embargo,  las  carencias  de  personal,  hacen  que  tengamos  que  recurrir  a

contrataciones temporales en prácticamente todos y cada uno de los distintos servicios

que  conforman  el  Ayuntamiento  de  Ciudad  Real,  servicios  que,  cabe  recalcar,  son

absolutamente necesarios para garantizar el  bienestar  de nuestros vecinos y vecinas,

desde  el  área  de  servicios  sociales  a  cultura  pasando  por  los  distintos  operarios

municipales o el área de educación.

Para suplir las distintas necesidades de personal, el ayuntamiento cuenta con algunas

bolsas  de  empleo  público,  éste  sería  el  caso,  por  ejemplo,  de  operarios  o  servicios

múltiples, pero en la mayoría de las demás áreas las contrataciones temporales se hace

mediante peticiones a la oficina de Servicio Público de Empleo de Castilla- La Mancha

(SEPECAM).

En  numerosas  ocasiones  los  sindicatos  han  solicitado,  en  las  distintas  mesas  de

negociación, la apertura de bolsas de todos los servicios del ayuntamiento; reivindicación

que el grupo municipal Unidas Podemos de Ciudad Real comparte plenamente. 
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Nº 19/2019

Es una realidad que, año tras año, la mayoría de los servicios tienen la necesidad de

recurrir a contrataciones temporales, y la apertura de bolsas supone llevar a cabo estas

contrataciones mediante un proceso público, transparente, con garantías en la objetividad

e imparcialidad en la que ofrezcamos las mismas oportunidades a todas y todos. 

Ante todo esto, el Grupo Municipal Unidas Podemos Ciudad Real SOLICITA:

1. Que, atendiendo a las reivindicaciones de los sindicatos,  se inicien los trámites

para que se abran bolsas de empleo público de los servicios del Ayuntamiento que

aún no dispongan de ella, y que se acuerden en el desarrollo de una mesa de

negociación. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica http://www.ciudadreal.es Pág. 68

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
85

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
68

 d
e 

85
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
B

w
u/

X
3d

R
sM

Y
F

xm
E

m
Lq

F
h



Nº 19/2019

10.- MOCION VOX. REVISIÓN CONTRATO EMPRESA EMPARK

(Audio desde el minuto 1:23:30 al minuto 1:40:15)

Por el Sr. Secretario General del Pleno se da cuenta de que la moción se dictaminó

favorablemente en la  Comisión Municipal  de Economía y Hacienda;  Régimen Interior;

Promoción  Económica,  Cultural  y  Turística;  Participación  Ciudadana  y  de  Asuntos

Generales en sesión de 25 de noviembre,  al obtener 1 voto a favor y 12 abstenciones de

los Grupos Socialista (5), del Grupo Popular (4), de Ciudadanos (2) y de Unidas Podemos

(1).

Por la Presidencia, se concede la palabra  al  Sr. Ruiz-Valdepeñas Molino, Portavoz

del Grupo Municipal Vox, quien explica y defiende la moción que figura en el epígrafe y

que se recoge igualmente en su texto íntegro en la parte dispositiva de este acuerdo.

Seguidamente,  el  Sr.  Serrano  de  la  Muñoza,  Concejal  del  Grupo  Municipal

Socialista  dice  que  está  de  acuerdo  con  el  fondo,  pero  la  solución  que  propone  es

complicada, como se ve que no se está incumplimiendo y que no se puede hacer otra

cuestión porque el contrato es así, es una cuestión a solucionar en el próximo pliego y

decirle que lo que piden sería rescindir un con contrato con indemnización.

A continuación, el Sr. Ruiz-Valdepeñas, dice que será antiguo pero no tienen culpa

de que anteriormente se hicieran las cosas mal, a continuación lee el informe del Jefe de

Servicio del Área de Movilidad, referido a estas cuestiones.

El Sr. Serrano, le dice que ¿si duda que desde el 2016 no se esté controlando,

cuando se nombró al Técnico del Área de Movilidad desde el 16 de noviembre de 2015

responsable del contrato?, se dirige al Sr. Ruiz-Valdepeñas, para decirle que lleva razón

pero le pide que lea todo, continua diciendo que  no se definieron con claridad algunas
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cosas  en  los  pliegos  técnicos  y  administrativos,  y  no  abrir  un  proceso  ahora  mismo

cuando no se está generando ningún incumpliento, lo que se debe de hacer es meterlo en

los  mecanismos  de  control  en  el  próximo  pliego  y  no  rescindir  un  contrato  cuando

jurídicamente se duda que se pueda llevar a cabo, por lo tanto, votarán en contra.

Para cerrar la moción, el Sr. Ruiz-Valdepeñas, lee párrafos del contrato hecho en

su día, por esto está pidiendo lo que pide y por lo tanto el año que viene seguirán pidiendo

lo mismo si no se hace lo que pide la moción. Que se realice una auditoria, tal y como

quería el Grupo Municipal Ciudadanos, de todos los procesos del Ayuntamiento. 

Sometida a votación por la Presidencia, en votación ordinaria y al obtener 1 voto a

favor,  12  votos  en  contra  de  los  Grupos  Municipales  del  PSOE  (9  presentes)  y  de

Ciudadanos (3); y 11 abstenciones de los Grupos Municipales del Partido Popular (9) y

Unidas Podemos (2), no se aprobó la siguiente moción:

EXPEDIENTE NUMERO: AYTOCR2019/

PRESENTADO POR: PORTAVOZ GRUPO MUNICIPAL VOX

EL GRUPO MUNICIPAL VOX EN EL AYTO. DE CIUDAD REAL, AL AMPARO DE LO

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 91.4 Y 97.3 DEL R.O.F. SOMETE AL PLENO DE

LA  CORPORACIÓN  MUNICIPAL,  PARA  SU  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  LA

SIGUIENTE

M O C I Ó N
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En la Junta de Gobierno Local celebrada con fecha 07 de octubre de 2019, en su

punto 71,  se trató sobre la aprobación de la liquidación relativa al  ejercicio 2018 del

parking público de rotación de la Plaza Mayor, explotado por la empresa EMPARK.

Según los datos aportados por la propia empresa concesionaria, el beneficio neto

que obtuvo dicha empresa correspondiente al año 2018 ascendió a un total de 153.416,26

€. Según  las  condiciones  pactadas  con  este  Ayuntamiento,  corresponde  al  mismo la

cantidad de  42.950,76 €, 38.354,06 € equivalentes al  25% del beneficio obtenido  más

4.596,70 € en función del  acuerdo adoptado en la Junta de Gobierno Local  de fecha

26/12/2018.

La empresa aporta como justificante del resultado que dice haber obtenido unas

hojas en Excel donde se relacionan una serie de conceptos de gastos e ingresos. Dichas

hojas no están ni firmadas ni selladas por la empresa.

Además,  el  contrato que  regula  la  relación  entre  nuestro  Ayuntamiento  y  la

empresa EMPARK no define con claridad los términos que deben marcar con exactitud

los importes a tener en cuenta para el cálculo del beneficio de esa explotación.

 No se sabe con seguridad si en los beneficios deben considerarse los resultados

globales de la actividad de la empresa o solo los relativos a este aparcamiento en

concreto.

Por  todo ello,  el  Grupo Municipal  de VOX en el  Ayuntamiento  de Ciudad Real

propone se inicien los trámites y gestiones necesarias para aprobar:

1) Sea trasladado a los Servicios Jurídicos de este Ayuntamiento el contrato

firmado  entre  éste  y  la  empresa  EMPARK,  y  en  caso  de  dudas  a  la

instancia  superior  que  corresponda, para  determinar  si  el  beneficio  a

considerar para calcular el canon a percibir por nuestro Ayuntamiento, ha de
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Nº 19/2019

considerar  los  resultados  globales de  la  empresa  o  circunscribirse

exclusivamente al resultado del parking de la Plaza Mayor.

2) Que una vez quede determinada, según derecho, la base a considerar para

calcular  los  importes  a  percibir  por  nuestro  Ayuntamiento,  sea  realizada

auditoría  externa que  verifique  si  los  importes  percibidos  por  este

Ayuntamiento  se  corresponden  con  los  que,  real  y  legalmente,  debería

haber  recibido.  Esta  auditoría  externa  debería  comprender  el  más  amplio

periodo de tiempo que permita la legislación vigente.

3) Que en caso de que la auditoría externa pueda determinar  diferencias entre

los importes recibidos por nuestro Ayuntamiento y los que realmente debería

haber percibido,  proceder a la regularización de los mismos utilizando, si

fuera necesario para ello, todas las facultades e instrumentos que en derecho

nos asistan.

4) Que en caso de que existieran discrepancias contractuales con la empresa

concesionaria EMPARK, el contrato actual sea rescindido, formulándose un

nuevo  contrato donde  queden  determinadas,  sin  lugar  a  dudas  e

interpretaciones interesadas, las condiciones económicas que rijan el mismo. El

nuevo contrato concluiría en la misma fecha del ya existente, año 2022.

(Fdo.: José Antonio Ruiz-Valdepeñas Molino.//Concejal Grupo Municipal VOX).
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Cuando son las 18:49 horas por la Presidencia se dispone un receso para descanso

en los debates que dura hasta las 19:07 horas, en que se reanuda la sesión.

11.-  MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR.  CAMBIO DE UBICACIÓN DEL

CENTRO DE LA MUJER.

(Audio desde el minuto 1:59:33 al 2:39:28)   

Por el Sr. Secretario General del Pleno se da cuenta de que la moción se dictaminó

favorablemente en la sesión de la Comisión de Acción Social,  Igualdad y Cooperación

Internacional  en sesión de 25 de noviembre de 2019,  al  obtener 4  votos a favor  y 9

abstenciones de los Grupos Socialista (5), Ciudadanos (2), Unidas Podemos (1) y de Vox

(1).

La  Presidencia  concede  la  palabra  a  la  Sra.  Mur  Nuño  Concejala  del  Grupo

Municipal Popular, quien explica y defiende la moción que figura en el epígrafe y que se

recoge literalmente en su texto íntegro en la parte dispositiva de este acuerdo.

Seguidamente, el Sr. Ruiz-Valdepeñas Molino, Portavoz del Grupo Municipal Vox,

pregunta sobre varias cuestiones a la ponente relativas al Centro de la Mujer, como son: -

¿Existe algo parecido al Centro del Hombre en Ciudad Real?¿Hay alguna entidad que

ofrezca servicio a los vecinos varones?, si existe ¿ Prohíbe o niega la prestación de esos

servicios a nuestros vecinos?, concluye diciendo  ¿esto es igualitario?.

A  continuación,  la  Sra.  Peinado  Fernández-  Espartero  Portavoz  del  Grupo

Municipal  Unidas  Podemos,  dice  que  no  tiene  que  haber  un  Centro  de  Hombre,

explicando el por qué, ya que el tratamiento no es el mismo, la mayoría son mujeres

asesinadas y hay que buscar medidas para paliar el sufrimiento de las mujeres, no de los
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hombres,  existe  un  gran  consenso  democrático  y  añade  que  no  está  garantizada  la

privacidad de la mujer, y  que  votarán a favor de la moción.

La Sra. Martínez Arcos, Portavoz del Grupo Municipal Socialista, dice que va a

hacer el  cordón al  Sr.  Ruiz Valdepeñas porque se lo merece, está de acuerdo con la

moción y recuerda que esto lo llevaban en su programa político. A las mujeres no se les

estigmatiza por la ubicación, pero sí  hace falta privacidad. Hace referencia a trabajos

realizados en el Centro de la Mujer y a subvenciones, dice que votarán en contra de la

moción porque la acción de Gobierno la marca el propio equipo de Gobierno y estudiarán

una ubicación. 

La Sra. Mur Nuño, dice que no se reflejan en medios informáticos los resultados de

cosas hechas por el Centro de la Mujer, los actos son partidistas y rompen el consenso.

Se dirige al  Sr.  Ruiz-Valdepeñas, para decirle que hay que tener cultura democrática,

continúa señalando que estos  centros de mujeres hacen falta  porque todavía  no hay

igualdad, el Pacto de Estado nació con el espíritu de unir, de reconciliar..., la igualdad no

es patrimonio de la izquierda, es de todos. 

A continuación, el Sr. Ruiz-Valdepeñas, dice que son derechos humanos, que los

humanos no están divididos en dos bandos. El dolor de una familia es igual asesinen a un

hombre o a una mujer, que tengan los mismos derechos sean hombre o mujeres, citando

ejemplos de  ello...  no todos los varones son asesinos continua diciendo,  esto no es

igualdad porque dejan fuera a la mitad de los vecinos.

La Sra. Peinado Fernández-Espartero, dice que el dolor  es el  mismo, pero los

motivos son diferentes, explicando a continuación por qué hay diferencias y por qué hay

que acabar con ellas. Hay que igualar no excluir al hombre. Si sólo va a ser por acuerdo
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de Gobierno no tiene sentido que el resto de los grupos haga aportaciones, cuando todos

estamos de acuerdo,¿por qué no lo vamos a hacer entre todos/as?.

La Sra. Martínez Arcos, dice que no duda del compromiso respecto a la igualdad y

de la Sra. Mur. Esta moción constriñe muchísimo, de momento no estamos de acuerdo

con el planteamiento de la ubicación, pero sí con el fondo de la cuestión. Hace también

referencia a actos celebrados como fue el  del  25 de noviembre.  También señala que

tomarán nota en relación a lo de la página web.

La Sra. Mur, dice que no tienen ningún inconveniente en quitar lo del programa

político  electoral,  pero  lo  que  sí  se  sigue  manteniendo   es  el  fondo  de  la  cuestión.

Mientras  exista  una  parte  de  la  población  que  no  tiene  derechos  humanos  hay  que

intentar que se les defienda.

Para intentar transaccionar la moción, la Sra. Presidenta da la palabra a la Sra.

Martinez, que señala que le gustaría poder llegar a un acuerdo, y si el Pleno acuerda el

inicio de esa búsqueda de una nueva ubicación para prestar unos buenos servicios del

Centro de la Mujer, el equipo de Gobierno estaría de acuerdo con esta moción.

Sometida a votación por la Presidencia, en votación ordinaria y al obtener 23 votos

a favor y el voto en contra del Grupo Municipal de Vox (1), se acuerda la siguiente moción.

El texto aprobado  resulta de las transaccionales propuestas en este mismo acto por la

Sra. portavoz del grupo socialista, siendo el siguiente :

:

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2019/19600

Cargo que presenta la propuesta: Portavoz

EL  GRUPO  MUNICIPAL  DEL  PARTIDO  POPULAR  EN  EL  AYUNTAMIENTO  DE
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CIUDAD REAL, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 91.4 Y 97.3
DEL  R.O.F.  SOMETE  AL  PLENO  DE  LA CORPORACIÓN  MUNICIPAL,  PARA SU
DEBATE Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, LA SIGUIENTE 

 

MOCIÓN

 

El Grupo Municipal Popular se ha reunido con los y las profesionales del Centro de la

Mujer del Ayuntamiento de Ciudad Real, quienes nos han hecho llegar sus demandas, y 

nos han trasladado la necesidad  de cambio de ubicación del centro, para integrarse en

un edificio de servicios múltiples como es el edificio donde está ubicado el IMPEFE, que

mejoraría la visibilidad del centro,  lo que producirá mayor demanda de sus servicios y

eliminara la actual estigmatización a las mujeres usuarias.

La  implementación  de  las  políticas  municipales  de  igualdad,  solo  pueden  realizarse

mediante  la  profesionalización  de quienes se  dedican a la  aplicación  del  principio  de

Igualdad. Para ello, el Ayuntamiento cuenta con un centro específico, que es el Centro de

la  Mujer,  para  la  incorporación  de  la  perspectiva  de  género  en  los  distintos  planes,

programas, servicios y proyectos de las políticas municipales.

Por todo ello, el Grupo Municipal Popular propone, al Pleno del Ayuntamiento de Ciudad

Real, la adopción del siguiente 

ACUERDO: 

1. Instar el Equipo de Gobierno para que se inicien los trámites para la búsqueda

de nueva ubicación del  Centro Local de la Mujer para que se preste un servicio más

integral. 
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12.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR. DEFENSA LIBERTAD EDUCATIVA

(Audio desde el minuto 2:40:25 al minuto 3:03:43)

Por el Sr. Secretario General del Pleno se da cuenta de que la moción se dictaminó

favorablemente en la sesión de la Comisión de Educación, Cultura, Deportes, Juventud y

Fiestas Populares en sesión de 25 de noviembre de 2019, al obtener 4 votos a favor y 9

abstenciones de los Grupos políticos de Vox (1), Unidas Podemos (1), Ciudadanos (2) y

Grupo Socialista (5).

La Presidencia concede la palabra al Sr. Belda Pérez-Pedrero, Concejal del Grupo

Municipal Popular, quien explica y defiende la moción que figura en el epígrafe y que se

recoge literalmente en su texto integro en la parte dispositiva de este acuerdo.

A continuación, el Sr. Ruiz-Valdepeñas Portavoz del Grupo Municipal Vox, expone

aspectos  que  comparte  con  esta  moción,  pero  pregunta  si  este  Ayuntamiento  tiene

competencias realmente para que todo esto se pueda aprobar y sea efectivo. Anuncia aún

así que votará a favor.

Por  su  parte,  la  Sra.  Galán  Gómez  Concejala  del  Grupo  Municipal  Unidas

Podemos, dice que la postura de este Grupo Municipal ( Unidas Podemos) con respecto

al tema de la educación privada y concertada es bien sabida, hace referencia a varios

artículos de la Constitución Española como son el 27.1 27.3, 27.5 y 14 y lo que no se

contempla ni en nuestra Constitución ni en el  Derecho comparado es la obligación de

financiar con fondos públicos la creación o funcionamiento de centros escolares privados.

También hace referencia a Sentencias del Tribunal Constitucional, poniendo ejemplos de

ello...
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A continuación, la Sra. Martínez Arcos Concejala del Grupo Municipal Socialista

dice que son conscientes que aún no ha entrado en vigor la modificación del Reglamento

de Pleno que se aprobó el anterior mes, pero no tienen competencias ejecutivas como

Ayuntamiento para poder desarrollar cualquiera de estos puntos, por coherencia con la

postura que mantiene el equipo de Gobierno no van a entrar en debate de está moción y

votaran en contra.

El Sr. Belda, dice que todos defendemos la Constitución Española con diferencias

de posturas, como lo acaba de demostrar la Sra. Galán de Unidas Podemos. Hay cosas

que no puede hacer el sector público y recuerda al Grupo Municipal de Ciudadanos que

en mandatos anteriores realizaron defensa en relación a este tema y ahora no.

El Sr. Ruiz-Valdepeñas, agradece a la Sra. Galán la lectura del artículo 14 de la

Constitución Española ya que ese artículo habla de igualdad y se aplicará exactamente en

los términos que dice para todos.

La Sra. Galán, expone las diferencias que tiene el Grupo de Unidas Podemos con

el Grupo Popular, y por lo tanto votaran en contra.

Para cerrar la moción el  Sr. Belda, dice que manejan parámetros del siglo XIX,

señalando argumentos de ello...

Sometido el asunto a votación, al obtener 10 votos a favor y 15 votos en contra de

los Grupos Municipales del PSOE (9 presentes), Ciudadanos (3) y Unidas Podemos (2),

no se aprobó la siguiente propuesta:

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2019/19602
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Cargo que presenta la propuesta: Portavoz

EL  GRUPO  MUNICIPAL  DEL  PARTIDO  POPULAR  EN  EL  AYUNTAMIENTO  DE

CIUDAD REAL, AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 91.4 Y 97.3

DEL  R.O.F.  SOMETE  AL  PLENO  DE  LA CORPORACIÓN  MUNICIPAL,  PARA SU

DEBATE Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, LA SIGUIENTE MOCIÓN

 

Los padres y madres son los primeros responsables de la educación de sus hijos. Ese

papel no pueden ser sustituido ni  condicionado por el  Estado, al  contrario, los padres

deben tener la seguridad de que el Estado les protege y garantiza sus derechos.

 

La Constitución Española de 1978 situó el Art 27º, “Todos tienen derecho a la educación.

Se reconoce la libertad de enseñanza.” en su título Primero “De los derechos y deberes

fundamentales”.  No fue una decisión casual,  sino que respondió a la  voluntad de los

constituyentes  para  que  ambos  derechos  se  encontrasen  en  un  plano  de  igualdad  y

fundamental.

 

A lo largo de los cuarenta años de vigencia de la Constitución, las diferentes reformas

educativas han defendido con mayor o menor pasión ambos derechos, desarrollados y

reafirmados también por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional.

 

No  obstante,  el  último  proyecto  de  ley  del  partido  socialista-  la  llamada  LOMLOE-

cuestiona el  primer gran pacto educativo de la Transición al intentar limitar las libertades

educativas reconocidas en la Constitución.
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Las recientes manifestaciones de la ministra de educación, que a pesar de la abundante

normativa  y  jurisprudencia,  entre  ellas  la  Declaración  Universal  de  los  Derechos

Humanos que en su art 26º.3 establece que “ los padres tendrán derecho preferente a

escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos”  han generado una gran

alarma social por cuanto cuestionan que los padres puedan elegir la educación de sus

hijos algo que se materializa cuando las familias eligen un centro educativo y no otro.

 

Ignora también la ministra que el Art  27º.3 de la Constitución Española establece con

claridad que “Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para

que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias

convicciones”. 

 

Por lo que este grupo municipal propone al Pleno Municipal de este Ayuntamiento los

siguientes, ACUERDOS: 

Instar al Gobierno de España a:

 

PRIMERO.-  Respetar  y  defender  la  Constitución  Española  y  la  jurisprudencia

emanada del Tribunal constitucional en relación al  Art 27º, que sitúan en el  mismo

plano de igualdad el derecho a la educación y la libertad de enseñanza, mediante un

desarrollo armónico de ambos derechos.

 

SEGUNDO.- Garantizar que los padres, como primeros responsables de la educación

de sus hijos, elijan el tipo de educación y el centro educativo donde escolarizar a sus

hijos.
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TERCERO.-  Defender la red de centros concertados como garantes de la existencia

de una oferta plural complementaria a la red pública, tal y como ha manifestado el

Tribunal  Constitucional,  y  por  tanto  de  la  libertad  de  elección  de  las  familias,

asegurando  la  igualdad  de  oportunidades  de  las  mismas  en  el  ejercicio  de  este

derecho lo que implica que ambas redes, pública y privada-concertada tendrán que

tener los recursos necesarios que aseguren este derecho.

 

CUARTO.- Promover  y  respaldar  la  autonomía  organizativa  y  pedagógica  de  los

centros,  respetando  el  carácter  propio  de  los  mismos,  para  desarrollar  proyectos

educativos de calidad que puedan responder a las inquietudes y prioridades de las

familias con el fin de que estas puedan elegir con total libertad.

 

QUINTO.-  Garantizar la existencia y gratuidad de los centros de educación especial

tanto  en la  red  pública  como privada-concertada como garantes  de la  libertad  de

elección de las familias.

 

SEXTO.-  Respetar y cumplir el  Art 27º3 de la Constitución que obliga a los poderes

públicos a garantizar el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la

formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

SÉPTIMO.- Abandonar cualquier intento dirigido a suprimir la demanda social del Art

109.2 de la LOMCE  como factor determinante por parte de las administraciones  a la

hora de ofertar las plazas educativas.
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Por  último,  el  Grupo  Municipal  Popular  SOLICITA dar  traslado  de  este  acuerdo  al

Gobierno  de  España,  al  Consejo  Escolar  Municipal,  a  los  Centros  Educativos  de  la

localidad, a la web municipal y a las redes sociales del Ayuntamiento, además del voto de

los grupos municipales sobre la misma. 

13.- URGENCIAS, CONTROL Y FISCALIZACIÓN (RUEGOS Y PREGUNTAS)

(Audio desde el minuto 3:03:43 al minuto  3:19:26  )

13.1. URGENCIAS, CONTROL Y FICALIZACIÓN.

NO SE TRATA NINGÚN ASUNTO EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.

13.2.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Abierto  el  turno  de  ruegos  y  preguntas,  se  formulan  las  siguientes

intervenciones, que constan en el audio acta, siendo respondidas en los términos

que también se reflejan en el audio anexo.

1.-  El  Sr.  Ruiz-  Valdepeñas,  Portavoz  del  Grupo  Municipal  Vox,  pregunta  sobre  las

actividades que promueve AQUAE  2.- Efectúa un ruego, en relación al asfaltado que se

realizó en la Calle Holanda, para que lo arreglen.

3.-  Por  su parte,  la  Sra.  Peinado Fernández-Espartero,  Portavoz del  Grupo Municipal

Unidas Podemos, hace un ruego en relación a los Premios Taurinos rogándoles que les
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Nº 19/2019

contesten a un escrito que presentaron y dirigido a la Sra. Concejala de Festejos el dia 7

de noviembre de 2019.

4.-  La Sra. Galán Gómez, Concejala del  Grupo Municipal Unidas Podemos, hace una

pregunta en relación a un escrito que presentaron el día 8 de octubre de 2019 sobre el

desalojo en el Barrio de San Martín de Porres. 

5.- También la Sra. Mur Nuño, Concejala del Grupo Municipal Popular tiene una pregunta

y un ruego, la pregunta es en relación a la rotura de una tubería que hubo en la Calle

Estación  Via  Crucis   6.-  un  ruego  en  relación  a  la  solicitud  del  Plan  de  Empleo  y

terminología  sobre  discapacidad,  ruegan  que  sustiyan  el  término  minusvalía   por

discapacidad. 

7.- Y el Sr. Belda Pérez-Pedrero, Concejal del Grupo Municipal Popular hace un ruego,

para que  a nivel institucional hagan hincapié en lo que puedan en relación a la soledad y

a la integración de las personas con discapacidad. 

                +++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

A continuación, se pasa a dar contestación a las diferentes cuestiones 

planteadas por los miembros de la Corporación. 

Para dar  respuesta  a  las  preguntas  y  ruegos,  en  primer  lugar  por  parte  de  la

Presidencia decir que la Sra. Hinojosa Pascual Concejala de Acción Social no ha podido

asistir por razones personales pero se le dara translado para que le contesten por escrito. 

La Sra. Chacón Madrid, Concejala de Igualdad de Género, Consumo y Atención al

Ciudadano da contestación a la pregunta sobre la Fundación AQUAE.
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La Presidencia, da la palabra al Sr. Pastor Millán, Concejal de Infraestructuras y

Mantenimiento para dar respuesta a la pregunta sobre la rotura de la tubería en la Calle

Estación Vía Crucis. 

En relación a la pregunta de la Sra. Peinado Fernández-Espartero que dirige a la

Sra.  Masías  Avis  como  Concejala  de  Promoción  Turística,  Festejos  y  Tradiciones

Populares, dice  que le contestará por escrito.

La Presidencia da translado a los ruegos realizados diciendo que en relación al

asfaltado de la Calle Holanda y el tema de los alcorques dice que se tiene por realizado el

ruego a la Sra. Torralbo Pérez Concejala de Urbanismo y revisarán el  ruego que han

trasladado los vecinos, con respecto al  desalojo se lo transladaran a la Sra. Hinojosa

Pascual Concejala de Acción Social y con respecto a la solicitud del Plan de Empleo de

quitar  el  término  minusvalía  por  discapacidad  la  Sra.  Alcaldesa-  Presidente  está

totalmente de acuerdo y por último se atenderá el  ruego del Sr. Belda en cuanto a la

discapacidad.

No teniendo otros asuntos que tratar el AYUNTAMIENTO PLENO, la Presidencia

levanta la sesión, siendo las veinte horas y veinticuatro minutos.

De lo consignado en la presente yo, el Secretario General del Pleno, Certifico. 
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